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DECRETO NO. HE]EBi

(         o2MAY2024                )

"Por medio del cual se efectúan unos encargos"

LA PROCURADORA GENERAL  DE  LA  NAClÓN

En ejercicio de sus atribucíones constitucionales y  legales,  en especial  las confer¡das

en  los artículos  185 y  187 del  Decreto  Ley 262 de 200O y

CONSIDERANDO

Que el  artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que,  en caso de vacancia def¡nitiva

de  un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  encargo  a

empleados de carrera,  o en provisionalidad a cualquier servidor que reúna los requis¡tos exigidos

para su desempeño.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley 262  de  2000  establece que  los  empleos de  carrera  cuyos

titulares se encuentren  en  situaciones administrativas que  impliquen separación temporal de  los

mismos podrán ser provistos por encargo o en forma provis¡onal por el tiempo que duren aquellas

situaciones.

Que  el  artículo   188  ¡bídem  señala  que  el  encargo  y  la  provisionalidad,   cuando  se  trate  de

vacancia definitiva en cargos de carrera administrat¡va,  podrán hacerse hasta por seis (6) meses.

El  térm¡no  respectivo  podrá   prorrogarse   por  un   período  igual.   Si  vencida  la  prórroga   no  ha

culm¡nado  el  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  del  encargo  y  de  la  provisionalidad

podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.

Que dentro de la planta de personal globalizada de la Procuraduría General de la Nación existe

el   empleo   de   asesor,   código   lAS,   grado   19   (lD.   0686)   de   la   Procuraduría   Delegada   con

Funciones   Mixtas   10:   Para   la   Moral¡dad   y   Transparencia   Pública,   el   cual   actualmente   se

encuentra en vacante definitiva.

Que,   ante  la  vacancia  definit¡va  del  empleo  de  asesor,  código   lAS,  grado   19  (lD.   0686),  se

concederán  encargos  suces¡vos  a  los  serv¡dores  que  se  señalan  en  la   parte  resolut¡va  deI

presente acto admin¡strativo,  hasta por seis (6)  meses o hasta que las necesidades del servicio
lo   determinen,   quienes   cumplen   los   requisitos   exigidos   para   desempeñar   los   respectivos

empleos  mediante  la  modalidad de encargo,  según  la verificac¡ón  de  requisitos efectuada  por el

Grupo de Gestión de  Personal  -  D¡visión  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. -ENCARGAR hasta por seis (6) meses o hasta que las necesidades del

serv¡c¡o  lo  determ¡nen  a  los  servidores  que  se  señalan  a  continuación,   separándose  de  las

func¡ones  propias de su cargo y con pago de la d¡ferenc¡a salarial,  asÍ:
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DECRETO No.0  5  9  6

(        02MAY2ü4               )

"Por medio del cual se efectúan unos encargos"

N? cÉDuLA SERVIDOR cARGO cARGOAENCAF{GAF`
DEPENDENCIACUMPuM[ÉNTODEFUNCIONES

1. 7.603.482

RICARDOANDRÉsRODRÍGUEZ

Profesionaluniversítario,    código3PU,grado17,(lD.2308)dela
Asesor,  código  lASigrado19(lD.0686)de'aProcuraduríaDelegadaconFuncionesMixtas

Procuraduría

Procuraduría
Regional          de

MÉNDEZ. Regional                      delnstrucc¡ÓnMagdalena.
10:             Para             laMoralidadyTransparenciaPública. i nstrucciónMagdalena.

2 57.441.829
NAYR  PAOLA

Sustanciador, código4SU,grado10,(lD.3324)dela

Profesionaiuniversitario,    códígo3PU,grado17,(lDi2308)delaProcuraduría

Procuraduría
Procuraduría Reg¡onal                     de Regional          de

RAMÍREZ TETE Regional                     de lnstrucción lnstrucción
lnstrucciónMagdalena. Magdalenai      en      elempleodeRICARDOANDRÉSRODRÍGUEZMÉNDEZ. Magdalena`

PARAGRAFO.  -  Los  serv¡dores  señalados  en  el  presente  art¡culo  deberán  dar  cumplimiento  a  la

Circular  NO  O27  de  2018,   la  cual  establec¡ó  el  procedimiento  para  el  ret¡ro  definitivo  del  servicio,

separación  temporal  del  empleo  superior a  30  días  o  movimientos  de  personal:  con  el  fin  de  evitar

afectación en  la  prestación  del servicio,  a  pariir de  la  comunicac¡ón del  presente acto administrativoi

ARTÍCULO SEGUNDO. -COIVIUNICAR el  presente acto adm¡nistrativo  por ¡ntermedio del Grupo de

Gestión de  Personal a los servidores señalados en el artículo anter¡or,  así como a las dependencias

de  cumpl¡miento de funciones,  al  Grupo de  Gestión  de  la  lnformación  Laboral;  al  Grupo  de  Gestión

de  Nómina, Afiliaciones y Pens¡ones y a  la  Oficina de Selección y Carrera.

ARTÍCULO TERCERO. -   El  presente  decreto  r¡ge  a  partir  de  la  fecha  de  su  comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

E,aboró    Jersson  Ac!r,án Velá§quez Arcila -Grupo  de  Ges(ión  c!e  Porso

Rewsó     Simón Jacobo  Muñoz Corzo -GnJpo do Gostión de Personal.

Diana  Csrolina  Negre,te  Guzmán J:oorclinadora  Grupo de  Ge
Aprobo      Rober'  Castillo  LÓpez  -Despacho  Procuradors  General  de  la
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DECRETONo.0  5  9  7
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 82,186 y 187 del  Decreto Ley 262 de 2000,

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000  y  las demás normas que  lo adicionan,  se estableció  la

planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General de  la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estud¡os  del

Ministerio  Público,  determ¡nando  los cargos pehenec¡entes a  la  planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo de  sustanc¡ador,  código  4SU,  grado  10  (lD.  3324)  es  por su  naturaleza  un  empleo

de  carrera  administrativa  pertenecien'e  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

temporalmente    vacante    y    será    reubicado    transitoriamente    por    med¡o    del    presente    acto

administrat¡vo  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Magdalena,  según  las  necesidades  del

serv¡c¡o.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de la  Nación  le corresponde:  i)  expedir actos administrativos  necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  funcionam¡entoi  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡cio  y  ¡ii)  d¡stribuir  y  reub¡car  los

empleos de  la p'anta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  2000,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titulares  se  encuentren  en  situaciones  adm¡nistrativas  que  impliquen  separación  tempora'  de  los

mismos  podrán  ser provistos  por encargo  o  en forma  provisional  por el  t¡empo que duren  aquellas

situac¡ones  a cualquier persona que reúna  los  requisitos exigidos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  prov¡sional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que,   MARiA  PAOLA  RAMÍREZ  ANDRADE,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía   NO

1.O82.908.047,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo de  sustanciador,  código 4SU,  grado  10

(lD. 3324) reubicado transitor,amente en la Procuraduría Regional de lnstrucción Magdalena, según
la ver¡ficación previa efectuada  por el Grupo de Gestión de  Personal -Div¡sión de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,
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DECRETO NO.0  5  9  7
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -NOMBRAR en  provisionalidad  a  MARÍA PAOLA  RAMÍREZ ANDRADE,

qu¡en  se  identifica  con  la  cédula  de  c¡udadanía  NO  1.082.9O8.047,  en  el  empleo  de  sustanciador,

cód¡go 4SU,  grado  10  (lD.  3324)  de  la  planta global  reubicado trans¡toriamente en  la  Procuraduría

Reg¡onal de lnstrucc¡ón Magdalena,  en el cargo de NAYR PAOLA RAMÍREZ TETE, de conform¡dad

con  lo expuesto en la  paíte considera{iva del  presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR la  presente decis¡ón  por intermed¡o del  Grupo de Gestión

de  Personal  -Div¡sión de Gestión  Humana  a  MARÍA PAOLA  RAMÍREZ ANDRADE,  así como  a  la

Procuraduría  Regional de  lnstrucción  Magdalena.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a pahir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

HE-i.''ii=i,

Elaboro   Jersson Adnán Velásquoz Arola-Grupo de Ges'ión cle Person
Revi§Ó    Simón Jacobo Muñoz Corzo i;rupo de Gestión do Peísonal :lt..
Aprobó    Diana  Carolina  Negrot'e  Guzmán  -Coordinadora  -Grupo  do  Gestión  de  Personal

Roben  Cas'illo  Lopoz -  Dospacho  Procuradors  General  de  la  Nación

\j:.
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuc¡ones const¡tucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 200O, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 20OO, y

CONSIDERANDO

Que med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que lo adicionan,  se estableció  'a

planta de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  inclu¡da la del  lnstituto de  Estudios del
Minister¡o  Público,  deteminando los cargos pertenecientes a  la  planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.  2343)  es  por su  naturaleza

un empleo de carrera admin¡strativa  perteneciente a la  planta globalizada de la ent¡dad,  el  cual se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la  Procuraduría

Regional de  lnstrucción Sucre.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  de'  articulo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la  Nación le corresponde:  i) expedir actos adm¡nistrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ¡i)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  d¡stribuir  y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre  las dístintas dependenc¡as de  la  Procuraduria

General de  la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los reqilisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombram¡ento tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mérito conforme lo señala

el  articulo  186 del  mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  'os  nombram¡entos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definitiva en  cargos de carrera  adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culm¡nado

el  proceso  de selecc¡ón,  el término de  durac¡ón  de  la  provisionalidad  podrá extenderse hasta que

culmine el  proceso de selección.

Que,  LUDGARDA LOZANO LICONA , qu¡en se ident¡fica con cédula de ciudadanía  NO 32.779.141,

cumple  'os  requ¡s¡tos   para  ejercer  el   cargo  de   profesional   universitario,   cód¡go  3PU,   grado   17

(lD.2343)  que  se  ub¡cará  en  la  Procuraduría  Regíonal  de  lnstrucción  Sucre,  según  la  verificación

prev¡a efectuada por el Grupo de Gestión  de  Personal -  Div¡sión de Gest¡ón  Humana.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  - NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis (6)  meses a  LUDGARDA

LOZANO  LICONA,  qu¡en  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO32.779.141,  en  el  empleo  de

profesional universitar¡o, código 3PU, grado  17 (lD.  2343) y ubicarlo en la Procuraduría Regional de
lnstrucción  Sucre,  de  confomidad  con  lo  expuesto  en  la  pahe  considerativa  del  presente  acto

administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COWIUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de Gestión

de   Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a   LUDGARDA  LOZANO  LICONA,  así  como  a  la

Procuraduría  Regional de  lnstrucc¡ón  Sucre.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a pari¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE,

MARG lTA CABELLO BLANCO

Procuradora General de la Nación

Ehboró  Caro"u Wa"r,b-Grupo d® Gost,ón de Pww",  £4±

RevI9ó    R8'aoI Anoo, Lópoz Palmozano -Grupo de Gost,ón do PorSonaI ">
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DECRETO No.0  6  0  0
(         o2MAY2024              )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones const¡tucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2OOO, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17  (ID.  2021)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa peftenec¡ente a  la planta globalizada de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

adm¡nistrativo en el Centro de Conc¡liación Civil y Comercial Bogotá, según las neces¡dades

del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 20OO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  admin¡strativos

necesar¡os  para el adecuado funcionamiento de  la  Ent¡dad,  ¡i) organizar las dependencias

de  la  Ent¡dad para su adecuado func¡onamiento,  con base en las necesidades del servic¡o

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡tor¡amente un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mér¡to conforme lo seña'a el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bidem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡t¡va en  cargos de carrera adm¡n¡strativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso-Documental  l  Códlgo.  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha'  25/11/2022
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DECRETO No.0  6  0  0
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡sional"

Que,    PEDRO   MARTÍN    POVEDA   CHOCONTÁ,   quien   se   identif¡ca   con   cédula   de

c¡udadanía   NO   80.813.601,   cumple   los   requisitos   para   ejercer  el   cargo   de   profes¡onal

universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.  2021) que se  ubicará en  el  Centro de  Conciliac¡ón

C¡vil  y  Comercial  Bogotá,  cumpliendo  'as  funciones  de  Coordinador,  según  la  verificación

previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal - Div¡sión de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTÍCULO PRllVIERO: -NOMBRAR en provisional¡dad hasta por se¡s (6) meses a PEDRO

MARTÍN    POVEDA   CHOCONTÁ,   qu¡en   se   identifica   con   cédula   de   c¡udadanía    NO

80.813.601,  en  el  empleo de  profesional  un¡versitar¡o,  cód¡go  3PU,  grado  17  (lD.  2021)  de

la   planta   global,   y   ubicarlo   en   el   Centro   de   Conciliación   Civi'   y   Comercial   Bogotá,

cumpliendo   funciones   de   Coordinador,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   parte

considerativa del presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decis¡Ón por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Persona'   -   Div¡sión   de   Gestión   Humana   a   PEDRO   MARTÍN   POVEDA

CHOCONTÁ,  así como al Centro de Conc¡liación  Civil y Comercial  Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

HE i-i`.'i.:: `:.i®

R"sÓ   Rafae' Ángd LÓpez Pa'meHno -Grupo de Ge§(ión do P%onal *

AprobÓ  DÚna Carol,na Negre"uzmán -Coord,nadora -Grupo de Gestión de P«mnal  h
Robert Yesld  Cas,,Ilo  López -Degpacho  Procuradora  Genen]I  do  la  Nec,Ón

W.

PÍoceso:  Documental  l  Cód¡go-DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PMUmUm
üEmDE«wm

DECRETO No.0  6  0  1
(       o2MAY2ü4               )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y lega'es, en especial las conferidas en

los art¡culos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el  Decreto Ley 265 de 20OO, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesiona'  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.   5145)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presen{e   acto

administrativo en la Procuraduría Reg¡onal de Juzgamiento Bolívar, según las necesidades

del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependenc¡as

de  la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globaI¡zada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mér¡to conforme lo seña'a el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos en  prov¡sionalidad,  cuando se

trate de vacanc¡a definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   e'   proceso   de   selecc¡ón,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisional¡dad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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Que,    KARIME   MARCELA   GÓMEZ   CAMACHO,   qu¡en   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  1.O47.394.929,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5145)  que se  ubicará en  'a  Procuraduría  Regional

de Juzgamiento BoIÍvar, según la verificac¡ón previa efectuada por el Grupo de Gestión de

Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a

KARIME  MARCELA GÓMEZ CAMACHO, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO

1.047.394.929,  en  el  empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5145)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Regional  de  Juzgamiento  Bolívar,  de

conformidad con  lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   KARIIVIE   MARCELA   GÓMEZ

CAMACHO, así como a la Procuraduría Regional de Juzgamiento Bolívar.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a panir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboró  &mon Jacobo Munoz Ccrzo -Grupo de Gostión do Porgonal    y

Rov)só    Raíael ángoI  Lópoz PSlmezano -Grupo de Gestlón c'o PerpnaIÚ

4rObó  DRloa£ahCya:OsZnacaN8#iroO'lOó£uzTá:s-paCcOhO:d#oacduOrraad~orGaráPoOnodreaiGdOoS¡áónNadce,áOr9Ob\
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones constj'ucionales y legales, en especial las conferidas en

los anículos 7, 82,182,185,186 y 188 deI Decreto Ley 262 de 2OOO, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás normas que lo adic¡onan,  se establecjó  la

planta  de  personal  de  la  Procuraduría General  de la  Nac¡ón  incluida  la del  lnstituto de  Estudios deI
Min¡sterio  Público,  determinando  los cargos  pertenecientes a la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19  (lD.  4756)  es  por su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será ubicado por medio del  presente acto administrativo en la Procuraduria Regional de

Juzgamiento Valle.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  articulo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la  Nac¡ón  le corresponde:  i) expedir actos administrat¡vos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  func¡onamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡cio  y  ii¡)  distribuir  y  reub¡car  los

emp'eos de  la  planta de personal globalizada,  entre las d¡stintas dependencias de la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que, en caso de vacanc¡a definitiva de

un  emp'eo  de  carrera,  'a  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombram¡ento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo seña'a

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artícu'o  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onal¡dad,  cuando  se trate  de

vacancia  defin¡t¡va  en  cargos de carrera  adm¡nistrativa,  podrán  hacerse hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de selección,  el térm¡no de duración  de  la  provis¡onal¡dad  podrá extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que, JOHANNA CALDERÓN CERÓN, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO 38.554.292,

cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4756)  que  se

ubicará  en  la  Procuraduría  Regional  de  Juzgam¡ento  Valle,  según  la  verificación  previa  efectuada

por el  Grupo de Gest¡ón de  Personal -  D¡v¡s¡ón de Gestión  Humana.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora Genera' de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PR'MERO:  -NOMBRAR  en  prov¡sional¡dad  hasta  por se¡s  (6)  meses  a  JOHANNA

CALDERÓN  CERÓN, quien  se  ident¡f¡ca con  cédula  de ciudadanía  NO38.554.292,  en el empleo de

asesor,  código  lAS,  grado  19  (ID.  4756)  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Regional  de  Juzgamiento

Valle de conformidad con 'o expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGuNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gest¡ón  Humana  a  JOHANNA  CALDERÓN  CERÓN,  así  como  a  la

Procuraduría  Regional de Juzgam¡en{o Valle.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Eleav::áó RCsta:OolllnÁ9M.?ria¿Oárr:#meGm"mP.dGeruG£S#Gdoe§t?óOnrgoneplem¬*r*

"robó  DR,oa£ariCya:o8,,:naC:s#,roe«leópGeuzz-méneS-p:o%d#=irr£:r:pGOe%rSá,,Ódnoq: Rearc#nna, b
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones constituc¡onales y legales, en espec¡al las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás normas que  lo adicionan,  se estableció  la

planta de  personal  de la  Procuraduría General de la  Nación  inc'u¡da la del  lnstituto de  Estudios del
Minister¡o  Público,  determinando  los cargos pertenecientes a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4467)  es  por  su  naturaleza  un  emp'eo  de

carrera  administrativa  peheneciente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrat¡vo  en  la  Procuraduría  Delegada

Disciplinaria de Juzgamiento 3.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de la  Nación  le corresponde:  i)  exped¡r actos administrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  func¡onamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  i¡¡)  distr¡buir y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de personal  global¡zada,  entre  las  distin{as dependencias  de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia def¡nit¡va de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  prov¡sionalidad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el ahículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  anículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡s¡onalidad,  cuando  se trate  de

vacancia  def¡n¡t¡va en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período ¡gual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso de se'ecc¡Ón,  e' térm¡no de duración  de  la  provisionalidad  podrá extenderse  hasta que

culm¡ne el  proceso de selecc¡ón.

Que,  HERNÁN  ENRIQUE LALLEMAND ARAÚJO, qu¡en se ident¡fica con cédula de ciudadanía NO

1.018.466.594,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.

4467)     que  se  ub¡cará  en  la  Procuraduría   Delegada  Disciplinaria  de  Juzgamiento  3,   según  'a

verificación  prev¡a efectuada  por el  Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

Proceso.  Documen'al  ,  Cód¡go.  DO-F-25  l  Versión-2  l  Fecha:  25/11/2O22
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DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por  se¡s  (6)  meses  a  HERNÁN

ENRIQUE  LALLEMAND ARAÚJO,  quien se  identifica con cédula de ciudadanía  NO1.O18.466.594,

en  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4467)  de  la  planta  globa'  y  ubicarlo  en  'a

Procuraduría  Delegada Disc¡plinar¡a de Juzgam¡ento 3,  de conformidad con  lo expuesto en  la parte

cons¡derativa de'  presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR la  presente dec¡sión  por intermed¡o del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  HERNÁN  ENRIQUE  LALLEMAND  ARAÚJO,  asÍ

como a la  Procuraduría Delegada  Disciplinar¡a de Juzgamiento  3.

ART¡CULO TERCERO: -E' presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

"       '.       `'          l

fl_....i:.i.=.:..

Elaboró   Carolma  MoÍ8les  Uribe-Grupo  de  Geslión  de  Personal

RovisÓ    S,mon  Jacobo  Muñoz  Corzo -  Grupo da  Ge§tión  cl©  Personal

APrO%  RD;abnoanCyao:áncasN§:#:Bi'óep:zuZ_mDaens-pC83:d;nraod£rraadGo%PgoGneeS#edebPNOar:iOónnal&
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  deI  M¡nisterio  Púb'ico,  determinando  los  cargos  perienecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitar¡o,  cód¡go  3PU,  grado  18  (lD.  5293)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera administrativa perieneciente a  la planta global¡zada de la

ent¡dad,   el   cual   se   encuen'ra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente  acto

administrativo  en   la   Procuraduría   Delegada   Disciplinaria  de  Juzgam¡ento  4,   según  las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ahículo 7 del Decreto Ley 262 de 2OOO,

a  la  Procuradora  General  de  'a  Nación  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  administrativos

necesarios para e' adecuado funcionam¡ento de la  En{¡dad,  ii) organ¡zar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distr¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependenc¡as de 'a Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decre{o  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    prov¡s¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente un empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  med¡ante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  anículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El término respectivo  podrá  prorrogarse por un  período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡Ón   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.
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Que, ANY DAYANA BAUTISTA  PARRA, quien se identifica con cédula de ciudadanía  NO

20.716.190,  cumple  los requis¡tos para ejercer el  cargo de  profesional  univers¡tario,  código

3PU,  grado  18  (lD.  5293)  que  se  ubícará  en  la  Procuraduría  Delegada  Disc¡plinaria  de

Juzgamiento 4, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal
- División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  - NOMBRAR en  prov¡sionalidad  hasta  por seis  (6)  meses a ANY

DAYANA BAUTISTA PARRA, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO 20.716.190,

en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5293)  de  la  planta

global,   y   ubicarlo   en   la   Procuraduría   Delegada   D¡sciplinaria   de   Juzgam¡ento   4,   de
conformidad con  lo expuesto en la parte cons¡derativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por ¡ntermed¡o del Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión  Humana a ANY DAYANA BAUTISTA PARRA,

así como a la Procuraduría Delegada Disciplinaria de Juzgamiento 4.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a panir de 'a fecha de su comunicación.

COMUNÍQuESE Y CÚMPLASE,

MARGARl

Procuradora General d

::av::¿ó  RSaaíraaorádnrgOo: :óópme:Zp¥IOmná0%ano-_Gá#pdOdoG:Sot:#óndOdoPOp=oanlaI±±
AprobÓ-  D,aÍ,a Carolma  Neqre''o Guzmán -Coordinadora -Crupo do GoB'ión

Roben Yosd Cas,illo lópez -Do§pacho Procurado,8 Genoral de ls Nación
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LA PROCUFuDORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  20OO  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  deI  Min¡sterío  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5356)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perteneciente a  la planta globalizada de la

en{¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por  med¡o   del   presente  acto

administrativo en la Procuraduría Delegada con  Func¡ones Mixtas 4:  Para Asuntos Civiles,

según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del anículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesar¡os para el adecuado funcionam¡ento de la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y ¡ii) distribu¡r y reub¡car los empleos de la planta de personal globaI¡zada, entre las distintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6)  meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse  por un  período igual.  Si venc¡da  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onal¡dad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documenta'  l  CÓdigo`  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha.  25/11/2022
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Que,  DIEGO  FERNANDO QUlÑONES  PORTOCARRERO,  quien se  identifica con cédula

de  ciudadanía  NO  98.431.908,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

universitario,  código 3Pu, grado  18 (lD.  5356) que se ubicará en la Procuraduría Delegada

con  Func¡ones Mixtas 4:  Para Asuntos Civíles, según la verificación previa efectuada por el

Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a DIEGO

FERNANDO QUlÑONES PORTOCARRERO, qu¡en se ident¡fica con cédula de ciudadanía

NO  98.431.908,  en  el  empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5356)

de  la  planta  global,  y ubicarlo en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas 4:  Para

Asuntos Civiles, de conformidad con lo expuesto en la parte considerat¡va del presente acto

administrativo,

ARTICULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gest¡ón  Humana  a  DIEGO  FERNANDO  QUlÑONES

PORTOCARRERO,  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  4:  Para

Asuntos  Civiles.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procur

TA CABELLO B

ora General de l

Elaboró  Smon J8®bo Muñoz Co~o - Grupo de Ge6tión de P"onal  @

RevisÓ    Ra,asl ÁJigel  López paimezano - Grupo de Gesiión do per§onaftdc7

Apíobó   Oisna  Carolina  Negro,to  Guzmán  -Coorclir\adora  -Grupo  de  Ges`ión  do  Person8

Roben  Yes,d  Ca§lillo  LÓpez -  Dospacho  PÍocuradora  General  de  la  Nación W

Proceso:  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



pRocumum
WmDEn"

DECRETO NO,iO  6  0   6

0   2   MAY   2024             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

LA  PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las confer¡das en  los

artículos 7, 82,  182,  185,  186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el Decreto

Ley 265de2000y

CONSIDERANDO

Que med¡ante el  Decre{o  Ley 265 de 2000  y  las demás  normas que lo  adic¡onan,  se estableció la

planta de  personal de  la  Procuraduría General de  la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estud¡os del
Ministerio  Público,  determinando los cargos pehenecientes a la  planta de per§onal globalizada.

Que  el  empleo  de  procuradorjud¡cial  l,  código  3PJ,  grado  EG  (lD.1583)  es  por  su  naturaleza  un

empleo  de  carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra actualmente vacante.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decre{o  Ley  262  de  20OO,  a  la

Procuradora General  de  la  Nación  le corresponde:  i) exped¡r actos admin¡strativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  func¡onamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de  la  planta de personal globalizada,  entre  las distintas dependenc¡as de  la Procuraduría

General de la  Nación.

Que el artículo 185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia def¡nit¡va de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  prov¡sionalidad  a

cualquier persona que reúna los requ¡sitos ex¡gidos para su desempeño.

Que  el  nombram¡ento tendrá  carácter  provis¡onal  cuando  se trate  de  proveer transi{oriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se trate de

vacancia  definitiva en  cargos  de  carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período ¡gual. Si vencida la prórroga no ha cu'minado

el  proceso  de selección,  el término  de duración de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selección.

Que,  LUIS  JOSÉ  DANGON  MAYA,  qu¡en  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  77.194.667,

cumple los requ¡sitos para ejercer el cargo de procuradorjudicial  l,  cód¡go 3PJ, grado EG ('D.1583)

de la planta globalizada, según la verificac¡ón prev¡a efectuada por el Grupo de Gestión de Personal
-  Divis¡ón de Gestión  Humana.

Proceso:  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha   25/11/2022
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Que   en  tal   sentido,   es   procedente   proveer  dicho   empleo   con   LUIS  JOSÉ   DANGON   MAYA,

ejerciendo la intervención judicial como Procurador 219 Judicial l  para la Conciliación Administrativa

en  la c¡udad de Valledupar.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ART¡CULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  prov¡sionalidad  hasta  por se¡s  (6)  meses  a  LUIS  JOSÉ

DANGON  MAYA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  77.194.667,  en  el  empleo  de

procurador judicial  l,  código  3PJ,  grado  EG  (lD.1583)  de  la  Procuraduría  219  Judicial  l  para  'a

Conciliac¡ón Admin¡strativa en  la ciudad de Valledupar.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por ¡ntermedio del  Grupo de Gestión

de   Personal   -   D¡visión   de   Gestión   Humana   a   LUIS   JOSÉ   DANGON   MAYA,   así   como   a   la

Procuraduría  Delegada con  Funciones Mixtas 6:  Para  la Concil¡ación Administrativa.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

:\l``       `

E. .:  .-

isPp::Pfed:eSn;8a!;¥3on.a,\"wmP
Elaboró   Ra'ael Angel Lópaz Palmozano-Grupo de GBs',ón
RevisÓ.   Smón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo dB Gos'ión de
Rovi§ó    Diana Caíolm Negrot'o Guzmán-oord,nadora Grupo
AprobÓ-  Robert Cast"o López -Despacho ProcursdoJa General

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los ahículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  deI  M¡nisterio  Público,  determinando  los  cargos  pehenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  técn¡co  administrativo,  código  4TM,  grado   12  (lD.  2757)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de la

ent¡dad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y   será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo   en   el   Grupo   de   Admin¡strac¡ón   y   Soporte   Func¡onal   de   S¡stemas   de

lnformación  Misional  -  Dirección  de  Apoyo  Estratégico,  Anál¡sis  de  Datos  e  lnformac¡Ón,

según  las neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del anículo 7 del Decreto Ley 262 de 200O,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de la  En'idad,  ¡i) organ¡zar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡sionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  med¡ante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡ona'idad,  cuando  se

trate de vacancia defini'iva en cargos de carrera administrativai  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si venc¡da la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡ón   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  ,  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



pMumuRIA
OENEM[ DE u MllOH

DECRETO No.0  6  0  7,

02MAY2ü4           )

'tPor med¡o del cual se hace un nombramiento provisional''

Que, CAMILO STEVEN HIGUITA PARRA, qu¡en se identifica con cédula de cíudadanía NO

1.052.415.116,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de técnico adm¡nistrativo, códígo

4TM, grado 12 (lD. 2757) que se ubicará en el Grupo de Admin¡stración y Soporte Funcional

de Sistemas de lnformación Misional -Dirección de Apoyo Estratég¡co, según la verificación

prev¡a efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisional¡dad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

CAMILO  STEVEN   HIGUITA  PARRA,  qu¡en  se   identifica  con  cédula  de  ciudadanía   NO

1.072.168.696, en e' empleo de técnico administra'ivo,  código 4TM, grado  12  (lD. 2757) de

la  planta global,  y ubicarlo en eI Grupo de Administración y Soporte Funcional de Sistemas

de lnformación Misional -Dirección de Apoyo Estratégico, de conformidad con lo expuesto

en la parte considerat¡va del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión  Humana a CAIVIILO STEVEN HIGUITA PARRA,

así  como  al  Grupo  de  Adm¡nistración  y  Soporte  Funcional  de  Sistemas  de  lnformac¡ón

Misional - Dirección de Apoyo Estratégico.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboró   Sara Andíes Gómez Montoya _ Grupo de 6e§'ión do Perso
Revisó    S,mon Jacobo Muñoz Corzo -Grupo do Ges,ión de Persona
Aprobó   Diana Carolina  Neerelto Guzmán -Coordinador8 -Grupo do

RobBri Yosid  Ca3tillo  López -Despacho  Procuraclora  General  de  la  Nación h
\l,

Proceso:  Documen,a'  l  Código:  DO-F-25  l Versión   2 l  Fecha: 25/11/2022
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los ahículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 20OO, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡c¡onan,  se

estab'eció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Públicoi  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5208)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera adm¡nistrativa  perteneciente a  la planta globa'izada de  la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y   será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo    en    la    Procuraduría    Regional    de    Juzgamiento    Atlántico,    según    las

necesidades del serv¡cio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 2OOOi

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distr¡bu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal g'obalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

def¡nit¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  ar1:ículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versió"  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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Que,    DIANA   ELÍZABETH   CAIVIACHO   GARCÍA,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  1,140,815,612,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

universitar¡o,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5208)  que se  ub¡cará en  la  Procuraduría  Regional

de  Juzgamiento Atlántico,  según  la verif¡cac¡ón  previa  efectuada  por el  Grupo de  Gestión

de Personal -Div¡sión de Gestión Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a DIANA

ELÍZABETH   CAMACHO   GARCÍA,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadan¡a   NO

1.14O.815.612,  en  el empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5208)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Regional  de  Juzgamiento  Atlántico,  de

conformidad con  lo expuesto en  la parte considerat¡va del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  DIANA  ELÍZABETH  CAMACHO

GARC¡A, así como a la Procuraduría Regional de Juzgamiento Atlántico.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNiQUESE Y CÚMPLASE,

FEi.i_i-.:.i

-~

;io:r:aPgá¥OS;;Gnd#dceioPnOrP\

F¡ev,só    S,món Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Gos'ión
Aprobó   Diana Carol,na Nogre''o Guzmán - Coord,nadora

Rober' Yesid Ca3'illo López - Dospacho Procuradora

Proceso.  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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LA  PROCURADORA GENERAL DE LA  NAClON

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales,  en especial  las

conferidas en e' artículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  NOMBRAR  a  ALEJANDRO  RUEDA  SERBOUSEK,

qu¡en  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  79.283.533,  en  el  cargo  de
asesor,  código  lAS, grado 24 (lD.4957) del  Despacho de la Procuradora General

de la Nación, con funciones en  la  Procuraduría Delegada Preventiva y de Control

de Gest¡ón  1 :  Primera para la Vigi'ancia Preventiva de la Función,

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  a  ALEJANDRO

RUEDA  SERBOUSEK,  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva  y  de

Control  de  Gest¡ón  1:   Primera  para  la  Vig¡lancia  Preventiva  de  la  Función,  por

intermedio del  Grupo de Gestión  de  Personal -de la  División de Gestión  Humana

de la  Procuraduría General de la Nación.

ARTÍCULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  partir  de  'a  fecha  de  su

comunicac¡Ón,

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboró    Carol,r`a Morsle9 Unbe -Grupo do Ges'ión de PersonaI +-
RowsÓ.     S,món  Jacobo MuJloz Corzo  -Grupo do  Ges,ión  do  Personal

Diana Carolina Negretle Guzmán -Coordimdora G"po de

Aprobó     Roberl Ca9'illo lópez-Oespacho Procursdora General de la  Nación

Proceso:  Documental  l  CÓdígo:  DO-F-25  I  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,  en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  la  planta  de  persona'  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

p'anta de personal globalizada.

Que el  empleo de sustanc¡ador,  código 4SU,  grado O8  (lD.  3487) es  por su  naturaleza  un

empleo de carrera adm¡nistrativa pertenec¡ente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  adm¡n¡strativo  en  la

Procuraduría  Regional de lnstrucción Guaviare,  según  las neces¡dades del serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del anículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y ¡ii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no selecc¡onado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

prov¡sionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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Que,   EDISSON  YULIAN   MADRIGAL  CIFUENTES,   quien   se  identifica  con   cédula  de

ciudadanía  NO  1.120.580.126,  cumple  los  requisitos  para ejercer el cargo de sustanc¡ador,

cód¡go 4SU, grado O8 (lD.  3487) que se ubicará en  la Procuraduría Regional de lnstrucción

Guaviare,  según  la  verificac¡Ón  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  PersonaI  -

Div¡sión de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTiCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

EDISSON YULIAN  MADRIGAL CIFUENTES, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO  1.120.580.126,  en  el  empleo  de  sustanciador,  código  4SU,  grado  O8  (ID.  3487)  de  la

planta   global,   y   ubicarlo   en    la   Procuraduría   Reg¡onal   de   lnstrucción    Guaviare,   de
conformidad con  lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTiCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decis¡ón  por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  EDISSON  YULIAN  MADRIGAL

CIFUENTES, así como a la Procuraduría Regional de  lnstrucción Guav¡are.

ARTÍCuLO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

HEi-..i--=-.-=..i.

Rev,Bó    Shón Jacobo Muñoz Corzo - Grupo de Ges'Iór` clo P8,sona'
Aprobó   Diana Carolir\a Negr6tlo Guzmán -Coord,nadora -Grupó de G
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,  en  concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  de'  MÍnisterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el  empleo de sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (lD.  2780) es por su  naturaleza  un

empleo de carrera administrativa per{enec¡ente a la planta global¡zada de la entidad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  el

Centro  de  Conciliación  en  Mater¡a  Civil  y  Comercial  -  Bogotá,  según  las  neces¡dades  deI

serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado func¡onamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  med¡ante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6)  meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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Que,    SALOMÉ    RIVERA    DÍAZ,    quien    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.001.638.206,  cumple  los  requis¡tos  para  ejercer  el  cargo  de  sustanciador,  código  4SU,

grado  11  (lD. 2780) que se ubicará en el Centro de Conciliación en Materia CMl y Comercial
-  Bogotá,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a

SALOMÉ  RIVERA  DÍAZ,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  1.001.638.206,

en el empleo de sustanciador, código 4SU, grado 11  (lD. 2780) de la planta global, y ubicarlo

en  el  Centro  de  Conciliación  en  Materia  Civil  y Comercial  -Bogotá,  de  conformidad  con  lo

expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente dec¡sión  por intermedio del Grupo de

Gest¡Ón de Personal -División de Gestión  Humana a SALOMÉ RIVERA DÍAZ, así como a

la en el  Centro de Conciliación  en  Materia  Civil y Comercial - Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

FE::-ÍFE=

ádeestFóenSá:npde:sPog;g
E[aborÓ   Jersson Adnán  Velásquez Arc,la -GÍupo
RevisÓ    SirnóÍ`  Jacobo  Muñoz  Corzo -Grupo de
Aprobó   Diana  Carolina  Nogre(,e  Guzmán -  Coordinadora -Grupo  d
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"Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA  PROCURADORA  GENERAL DE  LA NACION

En ejercic¡o de sus facultades const¡tuc¡onales y legales en especial  las

conferidas en el artículo 82 del Decreto Ley 262 de 2000, y los Decretos Ley
1511  y1512de2018l

DECRETA:

ARTÍCULO   PRIMERO.  -  NOMBRAR  a   CRISTIAN   DANILO   GORDILLO

HEREDIA,  qu¡en  se  ident¡fica  con  la cédula  de  ciudadanía  NO  1.023.975.913,

en   el   cargo   de   sustanciador,   código   4SU,   grado   11    (lD.   3039)   de   la

Procuraduría    Delegada   con    Funciones    Mixtas    11:    Con    Funciones   de

Coordinación de  lntervención para la Jurisd¡cción  Especial  para la  Paz.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  a  CRISTIAN

DANILO  GORDILLO  HEREDIA,  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  con

Funciones  Mixtas  11:  Con  Funciones  de  Coordinación  de  lntervención  para

la  Jurisd¡cción  Especial  para  la  Paz,  por intermedio deI  Grupo de Gestión  de

PersonaI  -  Div¡sión  de  Gest¡Ón  Humana  de  la  Procuraduría  General  de  la

Nación.

ARTÍCULO TERCERO. - El  presente decreto  r¡ge a partir de la fecha de su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Elabaró   Sara Andrea Gómoz Monloya - Gmpo de Gos'ión de Per6on
Revisói   S¡mon Jscobo Munoz Coízo -Gnpo de Ges',ón de PBr§onal
Apíobói  D,ana Carol,na Neoret,e Guzmán -Coordmsdora -Grupo de Ge9

Rober' Yesld Ca8(Illo LÓpez -De§pacho Píocuradors Genen]I de  [a Nac,ón
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LA  PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 200O,  en concordancia con el  Decreto

Ley 265 de 200O,  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡c¡onan,  se  estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría General  de la  Nación  ¡nclu¡da  la del  lns{ituto de  Estudios del

Minister¡o  Público,  determinando los cargos perienecientes a  la  planta de personal  global¡zada.

Que  el  empleo  de  sustanciador,  código  4SU,  grado  11  (lD.  2953)  es  por su  naturaleza  un  empleo

de  carrera  admin¡strativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante  y  será  ub¡cado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  el  Grupo  de  Gestión  de

Personal -DMsión de Gestión Humana,  según las neces¡dades del servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora Genera' de la Nación le corresponde:  i) expedir actos admin¡strativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  neces¡dades  del  servicio  y  i¡i)  d¡stribuir  y  reub¡car  los

empleos de la  planta de personal globa'izada,  entre las distintas dependencias de  la  Procuraduria

General  de  la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el s¡stema de mér¡to conforme lo señala

el  artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se trate  de

vacanc¡a  definit¡va en  cargos de carrera  administrat¡va,  podrán  hacerse hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si venc¡da la prórroga no ha culminado

el  proceso de selecc¡ón,  el término de duración  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta que

culm¡ne el  proceso de selección.

Que,  DANIEL  FELIPE  RODRÍGUEZ  FLóREZ,  qu¡en  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.073.720.588,  cumple los requisitos para ejercer el  cargo sustanciador,  código 4Su,  grado  11  (lD.

2953) que se ubicará en el Grupo de Gest¡ón de Personal - División de Gestión  Humana,  según la

ver¡ficación  previa efectuada por el  Grupo de Gest¡Ón de  Personal  -  D¡v¡sión de Gest¡Ón  Humana.

Que,  en  mér¡to de  lo expuesto,  la  Procuradora General  de la  Nación,

Proceso.  Documen'al  l  CÓdigo'  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta  por  seis   (6)  meses  a   DANIEL

FELIPE  RODRÍGUEZ FLÓREZ, quien se identif¡ca con cédula de ciudadanía  NO  1.073.720.588, en

el  empleo  de  sustanciador,  código  4SU,  grado  11   (lD.  2953)  de  la  planta  global  y  ubicarlo  en  el

Grupo de Gestión de  Personal -  Div¡sión de Gestión  Humana,  de conformidad  con  lo expuesto en

la  parte considerativa del  presente acto adm¡n¡strat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decjsión  por ¡ntermedio del Grupo de Gestión

de  Personal -  D¡visión  de Gest¡ón  Humana a  DANIEL  FELIPE  RODRÍGUEZ  FLÓREZ,  así como al

Grupo de Gestión de  Personal -  D¡v¡sión de Gestión  Humana.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

::opnsaí©+#`¥
Elaborói  Héc,oÍ Hemán Velásquez Benl,oz -Grupo de Ges,ión
Revisó     Shón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo ds Ge5`ión do Persona,\£g.
AprobÓ    Diana Carolina Negro''9 Guzmán -Coord,nadora -Grupo de Ges,ión de Per

RobB^ Yesid  Css(illo  Lópoz -  Dospacho  Procuradora  Genersl  de  l@  Naciór, ",,*
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el Decre{o Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  e'  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de citador,  código 6Cl, grado O4 (lD. 4204) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será   ub¡cado   por  medio  del   presente  acto   administrativo  en   la

Procuraduría  Regional de  lnstrucc¡Ón Atlánt¡co,  según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del anículo 7 del Decreto Ley 262 de 200O,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesar¡os  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidadi  i¡)  organizar las dependencias

de la  En'¡dad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependenc¡as de la Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  anículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación  podrá nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el ahículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6)  meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡Ón,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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Que,  WISTON  JAVID  PATIÑO  MARTÍNEZ,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía

NO  1.083.038.571,  cumple los  requisitos para ejercer el cargo de citador,  código 6Cl, grado

O4  (lD. 4204) que se ubicará en  la  Procuraduría  Regional de lnstrucción Atlántico,  según  la

verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gest¡ón

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRllVIERO:   -   NOMBRAR   en   provis¡onalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

WISTON  JAVID  PATlÑO  MARTÍNEZ,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.083.038.571,  en el empleo de citador,  cód¡go 6CI,  grado O4 (lD. 4204) de la planta global

y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Atlántico,  de  conform¡dad  con  lo
expuesto en la parte cons¡derat¡va del presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermed¡o del Grupo de

Gest¡ón de Personal -División de Gest¡ón Humana a WISTON JAVID PATlÑO MARTÍNEZ,

así  como a  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción Atlántico.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE,

MARGA

Procura ora GeneTal de la Nac¡ón

E'aboró   RsfaeI Ange' López Palmozano-Grupo de Ges',ón de PsrsonaI
Rov,só    S,món Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Gestión de Persona'
Revisó    D¡ana Carolina Negretio GuzmánJ:oordinadora G"po d® Ges'i

Aprobó   Roben Ca9']Ilo lópez-Despacho Procursdora General de  [a Nación    vQJ
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atr¡buc¡ones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  200O  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  persona'  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Min¡sterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  secretario  procuraduría,  código  4SP,  grado  11   (lD.  2669)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera administrativa  perteneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cua'   se  encuentra   vacante   y   será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo   en    la   Procuraduría    Provincial   de    lnstrucc¡Ón   Villavicencio,    según    las

necesidades de' servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del anículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  i¡)  organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servic¡o

y ¡ii) distribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  es'ablece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  Ia Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡sional¡dad a cualquier persona que reúna los requis¡tos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mér¡to conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definit¡va en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  S¡ vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETO No.

0   2   HAY   2024

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  EDWIN ALONSO BELTRAN GARZON, quien se ¡dentifica con cédula de ciudadanía

NO   80.051.080,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  secretario  procuraduría,

código 4SP, grado 11  (lD. 2669) que se ubicará en la Procuraduría Prov¡ncial de lnstrucción

Villav¡cencio,  según la verificación previa efectuada  por el Grupo de Gestión de Personal -

División de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a EDWIN

ALONSO    BELTRÁN    GARZóN,   quien    se    identifica   con   cédula   de   ciudadanía    NO

80.051.080,  en  el  empleo  de  secretario  procuraduría,  código 4SP,  grado  11  (lD.  2669)  de

la  planta  global  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Provinc¡al  de  lnstrucción  Vi'lavicenc¡o,  de

conformidad con lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión   de   PersonaI   -   División   de   Gestión   Humana   a   EDWIN   ALONSO   BELTRÁN

GARZÓN, así como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Villavicenc¡o.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a panir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE,

MARGAR

Procura

ElaborÓ   Rafae' Ansol  López Palmozano-Grupo de Ges(ión de

A CABELLO

ora GQegÍLd±Nar¡ór` ~

Revisó.   Simón Jacobo Mi,ñoz Corzo -GnJpo de Gos,,ón do Persor@l

Rev,§ó.   D,ana Carolina Negrot,e Guzmán-oorcl,r,adora Grupo de Ge
Aprobó   Robeít Cas(mo lópez -Despacho Procuradora General de ía Nación
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DECRETONO.  0  616_

02MAY2m4           )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO,  en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  20OO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Min¡sterio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  oficinista,  código  5OF,  grado  O6  (lD.  3873)  es  por  su  naturaleza  un

empleo de carrera administrat¡va perteneciente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrat¡vo  en  la

Procuraduría  Provincial de  lnstrucc¡ón Villav¡cencio,  según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del ariículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  admin¡strativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organ¡zar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servic¡o

y iii) distr¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las dist¡ntas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisional¡dad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONO.0616
(         02MAY2ü4            )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   CRISTIAN  ANDRÉS   DELGADILLO   ESPITIA,  qu¡en   se   identifica  con   cédula  de

ciudadanía  NO   1.006.822.970,   cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  oficinista,

código 5OF, grado O6 (lD. 3873) que se ubicará en la Procuraduría Provincial de lnstrucción

Villav¡cencio,  según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de  Personal -

División  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

CRISTIAN ANDRÉS DELGADILLO ESPITIA, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO  1.006.822.970,  en  e'  empleo  ofic¡nista,  código  5OF,  grado  O6  (ID.  3873)  de  la  planta

global, y ubicarlo en  la Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Villavicencio,  de conformidad

con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de  Personal -Divis¡ón de Gest¡ón  Humana a CRISTIAN ANDRÉS  DELGADILLO

ESPITIA,  así como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Villavicencio.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a pariir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

m
MARGA

Procur

TA CABE

=®hv?sOóÚ RSaa,£.#h#L%p=zeZp#mne`#o-_GGm"Ooa%®G%%\%%nüde%p=#=ti±t'

Ñ-.
General de la  Nación
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DECRETONO.   0  61  i7l

(         02MAY2ü4             )

ttPor medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atr¡buc¡ones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los ariículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancía con

el  Decreto Ley 265 de 20OO, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstítuto  de  Estudios  de]  Ministerio  PúbI¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD.  0589) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   med¡o   del   presente   acto   admin¡strativo   en   la

Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Villavicenc¡o,  según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrat¡vos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  i¡) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las dist¡ntas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  emp'eo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de  mérito conforme  lo señala el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad podrá extenderse hasta que culmine el  proceso de selección.
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DECRETONO.0  617]

(           02MAY2024             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  MARIO DANILO BUITRAGO ZALDUA, quien se identifica con cédula de ciudadania

NO 91.262.192, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, cód¡go lAS, grado 19

(lD.  0589) que se ubicará en  la Procuraduría Delegada de lntervención 7: Segunda ante el
Consejo  de  Estado,  según  la  verificac¡ón  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de

Personal  -División de Gestión  Humana.

Que, en  mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a MARlO

DANILO    BUITRAGO   ZALDUA,    quien    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

91.262.192,  en  el empleo de asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19  (lD.  0589) de la  planta global y

ubicarlo  en  la  Procuraduría   Delegada  de  lntervención  7:  Segunda  ante  el  Consejo  de

Estado,   de   conformidad   con   lo  expuesto   en   la   parte  considerativa   del   presente  acto

administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente dec¡sión  por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gest¡ón   Humana   a   MARlO   DANILO   BulTRAGO

ZALDUA, así como a la Procuraduría Delegada de lntervención 7: Segunda ante el Consejo

de Estado.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

HE:_i.-ix_:-.!._=f

Elaboró   Ra'aol Angel lópoz Pa'mozancLGrupo de Ges'ión cle  Personal

Rev,SÓ    Slmón Jacobo Muhoz Corzo - Grupo de Ges,ión de Porsona,

RovisÓ    D,ana  Carolha  Negn3`te  Guzmárr~Coordinado,a  Grupo do  Go

Aprobó   Robeft Castil'o Lópoz -Despacho P,ocursdora  Ge"ra' do la  Nación
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DECRETONo.  06  2  2
(          02MAY2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones const¡tucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en  concordanc¡a con

el  Decreto Ley 265 de 2OOO,  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  persona'  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado 21  (lD. 0425) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  adm¡n¡strat¡va  pefteneciente  a  la  planta  globalizada de  la  entidad,  el  cual  será

ub¡cado   por   med¡o   del   presente   acto   admin¡strat¡vo   en   la   Seccional   lnves{igaciones

Especiales   Atlántíco   -   Dirección   Nac¡onal   de   lnvestigaciones   Especiales,   según   las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ahículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrat¡vos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependenc¡as

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del serv¡cio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mér¡to conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a def¡nitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

se¡s (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Que,   ALFREDO   LUIS   LAMBRAÑO  CAPARROSO,  quien   se  identifica  con   cédula  de

ciudadanía  NO  72.198.574,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código

lAS,   grado  21   (lD.   0425)  que  se  ubicará  en   la  Seccional   lnvestigaciones   Especiales

Atlántico  -  Dirección  Nacional  de  lnvestigaciones  Especiales,  según  la  verificación  previa

Proceso.  Documen'al  l  Códígo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO NO.*06  2  2,

02MAY2024           )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a

ALFREDO LUIS LAMBRAÑO CAPARROSO, quien se ¡dentifica con cédula de ciudadanía

NO 72.198.574, en el empleo de asesor,  código lAS, grado 21  (lD. 0425) de la planta global,

y  ubicarlo  en  la  Seccional  lnvestigaciones  Especiales  Atlántico  -  Dirección   Nacional  de
lnvest¡gacíones  Especia'es,  de conformidad  con  lo expuesto en  la  parte considerat¡va  del

presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal  -  D¡visión   de   Gestión   Humana  a  ALFREDO   LUIS   LAMBRAÑO

CAPARROSO,  así  como  a  la  Seccional  lnvestigaciones  Especiales Atlántico  -  Dirección

Nacional de  lnvestigaciones  Especiales.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGARl

Procurad

Elabo,Ó   Hécior Hemán Velásquez Bení'ez -Grupo do Ges,ión do  Person
Revlsó    Shón Jacobo Muhoz Corzo -Grupo do Ges(Ión de Personal

A CABE

ra General de la  Nación

Aprobó   D,ana Carol,na Negre`'o Guzmón - Cc®Tdinadora -Grupo de Ges'ión

Proceso:  Documenta'  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2O22



























pRo,umuRn
6ENm DE LA WON

(       o  D2ECMRÁyET?oN24O,   0  6   3   6)

"Por medio del cual se amplía el témino de una com¡sión conferida a un servidor inscrito en la

carrera administrativa para desempeñar un cargo de libre nombram¡ento y remoción al interior de la

Entidad"

LA PROCURADORA GENERAL  DE  LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,  en especial las conferidas en los

articulos 97 y  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  y los  Decretos  1511  y  1512 de 2O18,  y

CONSIDERANDO

Que  el  anículo  97  del  Decreto  Ley  262  de  2000,   señala  que  se  podrá  conferir  comisión  para

desempeñar  un   empleo  de   l¡bre   nombramiento  y  remoción  en   la   Procuraduría  General   de  la

Nación  a  un  servidor inscr¡to  en  la  carrera  administrativa  de  la  entidad y el  acto adm¡nistrativo  que

la  concede  deberá  indicar  los términos  de  la  comisión  y  su  duración,  que  no  podrá  ser  mayor a

tres (3) años.

Que de conformidad con el  parágrafo del artículo  l  del  Decreto  1512 de 2018,  el cargo de asesor,

cód¡go  lAS,  grado 21  ('D.  0485) de  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva y de Control de Gestión

5:    Para   el   Seguim¡ento   del   Acuerdo   de   Paz,    es    por   su   naturaleza   un   empleo   de   libre

nombram¡ento y remoc¡ón.

Que  WILSON  ALFONSO  PENILLA  IUIEDINA,  quien  se  identifica  con  la  cédu'a  de  ciudadanía  NO

79.529.69O,  ¡nscrito en  la  carrera admin¡strat¡va  de  la ent¡dad  en el  empleo de asesor,  código  lAS,

grado  19  (lD.  0633)  de  la  Procuraduría  Delegada  D¡sciplinaria  de  lnstrucción  3:  Tercera  para  la
Vigilanc¡a Adm¡nistrativa,  fue comis¡onado  por el término de un  (1)  año,  mediante  Decreto  NO O423

del  18 de abril de 2023,  para desempeñar el  cargo de asesor,  cód¡go  lAS,  grado 21  (lD.  0485) de

la  Procuraduría  Delegada  Preventiva y de Control  de Gestión  5:  Para el  Seguim¡ento del Acuerdo

de Paz.

Que  teniendo  en  cuenta  que,  la  comisión  conferida  a  WILSON  ALFONSO  PENILLA  MEDINA  no

ha  superado  el  plazo  máx¡mo  de  tres  (3)  años  previsto  en  el  articulo  97  del  Decreto  Ley  262  de

2000  y  de  conformidad  con  las  actuales  necesidades  prop¡as  del  servic¡o,   se  ampliará  por  el

término  de  un  (1)  año  o  hasta  que  las  necesidades  del  servic¡o  así  lo  determinen,  sin  exceder  eI

plazo  máximo establec¡do en  la  ley.

Que, en mérito de lo expuesto,  'a Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIIVIERO.   -   AMPLIAR   hasta   por   un   (1)   año   la   com¡sión   confer¡da   a   WILSON

ALFONSO  PENILLA  IVIED'NA,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  79.529.690,

para  ejercer el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  21  (lD.  0485)  de  la  Procuraduría  Delegada
Prevent¡va  y  de  Contro'  de  Gestión  5:  Para  el  Seguim¡ento  de' Acuerdo  de  Pazt  desde  el  O2  de

mayo   de   2024   y   hasta  el   Ol   de   mayo   de   2025   o   hasta   que   las   necesidades   del   servicio

determinen, de acuerdo con  la parte considerativa del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COIVIUNICAR  la  presente  decisión  por ¡ntermedio del  Grupo de  Gestión

de  Personal  -Divis`ión  de Gestión  Humana  a WILSON  ALFONSO  PENILLA  MEDINA,  así  como  a
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"Por medio del cual se ampIÍa el témino de una com¡s¡ón conferida a un servidor inscrito en la

carrera administrativa para desempeñar un cargo de libre nombram¡ento y remoción al interior de la

Entidad"

Procuraduría  Delegada  Preventiva y de Control de Gestión 5:  Para el Seguimiento del Acuerdo de

Paz,  al  Grupo de Gestión  de  la  lnformac¡ón  Laboral,  al  Grupo de Gestión de  Nómina, Afiliac¡ones y

Pens¡ones,  y a  la Oficina de Selección y Carrera.

ARTÍCULO TERCERO. -El presente decreto rige a pahir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚlUIPLASE

r,#
#üO JR#A#rQN###:::ri"#g:#£g#:S::::=:+J3'

DILh, CuoKn] Nvrd, aLIZmln - Cc"d,n,dg, - Grupo d. O-tión d. Pmm.'
^p,ob¢   Robm C-tlo L6p.z , D-p-m P,üudq, O®n.,,l d. ,i N-lón

Y
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DECRETONo.0  6   3  `7J
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"Por medio del cual se amplía el térm¡no de una com¡sión conferida a un servidor ¡nscrito en la

carrera administraíiva para desempeñar un cargo de l¡bre nombram¡ento y remoc¡ón al interior

de la  Entidad"

LA PROCURADORA GENERAL  DE  LA NAClÓN

En ejercicio de sus facultades constituciona'es y legales, en espec¡al las confer¡das en los

artículos 97 y 187 del  Decreto Ley 262 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  el  anículo  97  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  señala  que  se  podrá  conferir comisión  para

desempeñar  un  empleo  de  l¡bre  nombramiento  y  remocjón  en  la  Procuraduria  General  de  la

Nación  a  un  servidor  inscrito  en  la  carrera  admin¡strat¡va  de  la  entidad  y  el  acto  adm¡nistrativo

que  la  concede  deberá  indicar  los  términos  de  la  comisión  y  su  duración,  que  no  podrá  ser
mayor a tres (3) años.

Que  de  conformidad  con  el  artícu'o  182  ibídem,  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  24  (lD.

0280)  de'  Despacho  de  la  Procuradora  General  de  la  Nación,  es  por su  naturaleza  un  empleo

de  libre  nombramiento y remoción.

Que   ALIX   RUBIELA   OSORIO   ORTIZ,   quien   se   identifica   con   la   cédula   de   ciudadanía   NO

20.461.560,  inscr¡ta  en  la  carrera  adm¡nistrativa  de  la  entidad  en  el  empleo  de  sustanciador,

código   4SU,   grado   11    (lD.   2851)   de   la   Procuraduría   2   Judicial   ll   para   la   Defensa   de   los

Derechos  de  la  'nfancia,  'a  Adolescenc¡a,  la  Familia  y  la  Mujer  Bogotá,  fue  comis¡onada  por el

término  un  (1)  año,  mediante  Decreto  NO  O478  del  27  de  abril  2023,  para  desempeñar el  cargo

de  asesor,  código  lAS,  grado  24  (lD.  0280)  del  Despacho  de  la  Procuradora  General  de  la

Nación,  con  func¡ones  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  8:  Para  la  Defensa

de  los  Derechos de la  'nfanc¡a,  la Adolescencia,  la  Familia y la  Mujer.

Que  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titulares  se  encuentran  en  situaciones  administrativas  que  imp'iquen  separac¡Ón  temporal  de

los  mismos  podrán  ser  provistos  por  encargo  o  en  forma  prov¡sional  por  el  tiempo  que  duren

aquellas situaciones.

Que  en  v¡rtud  de  lo  expuesto  en  la  norma  anterior y  ante  la  vacancia  temporal  del  empleo  de

ALIX  RuBIELA  OSORIO  ORTIZ,  med¡ante  el  Decreto  NO  1368  del  13  de  octubre  de  2021,  se

nombró  en  prov¡sionalidad  a JULlO JESÚS  MILED  ORTIZ,  quien  se  ¡dentifica  con  la cédula  de

ciudadanía  NO  1.070.822.201,  en  el  empleo  de  sustanciador,  código  4SU,  grado  11   (lD.  2851)

de  la  Procuraduría 2 Judic¡al  ll  para  la  Defensa de  los  Derechos de  la  lnfancia,  la Adolescenc¡a,

la  Familia  y  la  Mujer  Bogotá,  con  funciones  en  la  Procuraduría  229  Judicial  l  para  el  Min¡sterio

Público en Asuntos Penales  Montería.

Que  teniendo  en  cuenta  que,  la  comisión  conferida  a  ALIX  RUBIELA  OSORIO  ORTIZ  no  ha

superado  el  plazo  máximo  de  tres  (3)  años  previsto  en  el  anículo  97  del  Decreto  Ley  262  de

2000  y  de  conformidad  con  las  actuales  necesidades  propias  del  servicio,  se  ampliará  por el

térm¡no de un  (1 )  año o hasta que las  neces¡dades del  servic¡o así  lo determinen,  sin exceder el

plazo  máximo establec¡do en  la  ley.
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"Por med¡o del cual se ampIÍa el térm¡no de una comisión confer¡da a un serv¡dor ¡nscrito en la

carrera adm¡nistrat¡va para desempeñar un cargo de l¡bre nombramiento y remoc¡ón al ¡nterior

de la Entidad"

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO.   -AMPLIAR   hasta   por   un   (1)   año   la   comisión   conferida   a   ALIX

RUBIELA  OSORIO  ORTIZ,  quien  se  identifica  con   la  cédula  de  ciudadanía  NO  2O.461.560,

para   ejercer   el   cargo   de   asesor,   código   lAS,   grado   24   (lD.   0280)   del   Despacho   de   la
Procuradora  General  de  la  Nac¡ón,  con  funciones  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Func¡ones

Mixtas 8:  Para  la  Defensa de  los  Derechos de  la  lnfancia,  la Adolescencia,  la  Familia y la  Mujer,

desde el  O3 de mayo de 2024 y  hasta el  O2 de  mayo de 2O25 o  hasta que  las  necesidades del

servicio determinen, de acuerdo con la parte cons¡derativa del presente acto admin¡strat¡vo.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -  COMUNICAR   la   presente  decisión   por  ¡ntermedio   de'   Grupo  de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  ALIX  RUBIELA  OSORIO  ORTIZ,  y  a

JULIO  JESÚS  MILED  ORTIZ,  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  M¡xtas  8:

Para  'a  Defensa  de  los  Derechos  de  'a  lnfancia,  la  Adolescencia,  la  Familia  y  la  Mujer,  a  la

Procuraduría  229  Judicial  l  para  el  Ministerio  Público  en  Asuntos  Pena'es  Montería,  al  Grupo

de   Gestión   de   la   lnformación   Laboral,    aI   Grupo   de   Gestión   de   NÓm¡na,   Afiliaciones   y

Pensiones,  y a  la Oficina de Selecc¡ón  y Carrera.

ART¡CULO TERCERO.  -El  presente decreto  rige a  partir de la fecha de su  comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JÍ2:

Ee-v-i;ó-    ñá'á-oí ángreI-LÓ;;z-E:í,i-oá;n-o-_ G-ru-pro-d-o-G-o-s-,;ó-n d-.-b.-r8'o-nal fl3L

ko,óPnorsü>

E'aboró    Jorsson Adnán Ve/ásqi,oz Arc,'8-Grupo de Ges',ón de Persona

D,ana Csro',na Neore'te Guzmár` -Coordinadora -Grupo do Ge§'IÓn
AprobÓ     Rober' Ye8'd Ca6tJl'o López -Despacho Procuradora Genora' de 'a  Nac,ón
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DECRETO No.0 6  3  9
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en especial  las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 200O,  en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  'as  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de  personal g'obalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  un¡versitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  2489)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera admin¡strat¡va  perteneciente a  la planta globalizada de la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

admin¡strat¡vo en  el  lnst¡tuto de  Estudios del  M¡nisterio  Público,  según  las  necesidades del

servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ariículo 7 de' Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y ii¡) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna  los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  med¡ante el sistema

de mérito conforme  lo señala el aftículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡tiva en  cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El térm¡no  respectivo  podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provjsionaI"

Que,  DANIELA  LAVERDE  PEREIRA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía   NO

1.010.233.959,   cumple  los   requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional   universitario,

código  3PU,  grado  15  (lD.  2489)  que  se  ubicará  en  el  lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio

Público,  según  'a  ver¡ficación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División  de Gest¡ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICuLO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

DANIELA   LAVERDE    PEREIRA,    quien    se    identifica   con    cédula   de   c¡udadanía    NO

1.010.233.959,  en  el  empleo de  profesional  un¡vers¡tario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  2489)

de   la   planta   global,   y   ubicarlo   en   el   lnstituto   de   Estudios   del   Ministerio   Público,   de

conformidad  con  lo expuesto en  la parte cons¡derativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -D¡visión  de  Gestión  Humana  a  DANIELA  LAVERDE  PEREIRA,  asÍ

como al  lnstituto de  Estudios deI  Ministerio  Público.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

/
fr~

:eá:¿Pjeij:Gnd#Nadc:oPner:ORaI ^

ElaborÓ   Jersson  Ad,iár`  Veldsquez Arcila -Grupo  de Gestión
Revisó    Simon  Jscobo  Muhoz  Corzc, -  Grupo de  Go8,,Ón  do  Personal
Aprobó   D,ana Carol,na Negretle Guzmán - Coordinadora -Grupo do

Robert Yosid  Cast,l lo  López -Oespacho  Procuradora
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DECRETO No.0  6  4  0
(          O3MAY2ü4             )

"Por med¡o del cual se hace un  nombramiento prov¡sional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡c¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las confer¡das en

los artículos 82,186 y 187 del  Decreto Ley 262 de 2000,

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  15  (lD.  25OO)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera administrat¡va perteneciente a la planta globalizada de la

entidad,  el  cual  se encuentra temporalmente vacante,  debido a  la situación  administrativa

autorizada  a  su  titular  y  será   reubicado  transitoriamente  por  medio  del   presente  acto

administrativo en  la  División  de  Documentac¡Ón,  según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  'a  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesar¡os para el adecuado func¡onamiento de  la  Ent¡dad,  i¡)  organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que el  ar{Ículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  2000,  establece  que  los  empleos de  carrera

cuyos  titulares  se  encuentren  en  sítuaciones  administrativas  que  ¡mpliquen  separación

temporal  de  los  mismos  podrán  ser  provistos  por  encargo  o  en  forma  provis¡onal  por  el

tiempo que duren aquellas situaciones a cualquier persona que reúna los requisitos ex¡g¡dos

para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el s¡stema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Quei  OSCAR ANDRÉS  GUZMÁN  MAYOR,  quien  se  identif¡ca  con  cédula  de ciudadanía

NO  1.036.949.558,  cumple  los  requ¡s¡tos  para  ejercer el  cargo  de  profes¡onal  universitario,

código    3PU,    grado    15    (lD.    25OO)    reubicado    trans¡toriamente    en    la    Div¡sión    de

Documentación, según la verificac¡ón previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal
-División de Gestión  Humana.
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DECRETO No.
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'[Por med¡o del cual se hace un  nombramiento provisional"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisionalidad  a  OSCAR  ANDRES  GUZMAN

MAYOR,  quien  se  ident¡fica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  1.036.949.558,  en  el  empleo

de profesional universitar¡o,  código 3PU, grado  15 (lD. 2500) de la planta global y reubicarlo

transitoriamente en la División de Documentación, en el cargo de lRMA LIZZETH RAMÍREZ

NAVARRETE, de conformidad con  lo expuesto en  la pafte considerativa del presente acto

administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio deI Grupo de

Gestión de Personal -División de Gest¡Ón Humana a OSCAR ANDRÉS GUZIVIÁN MAYOR,

así como a  la  División de  Documentación.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

HE-i  !-=.--..-..

Elaboro   J®rsson Adnán  Ve[ásquez Arc,la-  GnJpo de  Ges(Ión de  Perso
Revisó    S,món  Jacobo Muñoz Corzo -rupo de Ge5lión de  Personal
AprobÓ    Diana  Carolina  Negr©l'©  Guzmán -Coordmadora -Grupo  de

E=

dürsonal ^
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DECRETO No.'0 6  4  1
(          o3MAY2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 200O, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que lo ad¡cionan,  se estableció la

planta  de  personal de  la  Procuraduría General  de  la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estud¡os del
M¡nisterio  Público,  determinando los cargos perienec¡entes a la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  cód¡go  3Pu,  grado  17  (lD.  2036)  es  por su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrat¡vo  en  la  Div¡s¡ón  de

Documentación.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación le corresponde:  i) expedir actos administrat¡vos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  i¡)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡cio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre las dist¡ntas dependencias de  la  Procuraduría

General de  la  Nac¡ón.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia def¡nitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualqu¡er persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  prov¡siona'  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mér¡to conforme lo señala

el  artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  def¡nit¡va  en  cargos  de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta  por se¡s  (6)  meses.

El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selecc¡ón,  el  término  de  durac¡ón  de  la  provis¡onalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,  KAREN  JULIETH  DUARTE  HERNÁNDEZ  ,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.069.944.523,  cumple los  requis¡tos para ejercer el cargo de profesional  universitar¡oi  cód¡go 3PU,

grado  17  (lD.2036)  de  la  planta  global  que  se  ubicará  en  la  División  de  Documentac¡ón,  según  la

verificac¡ón  previa  efectuada  por el  Grupo de Gest¡ón  de  Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,
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DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a   KAREN

JULIETH  DUARTE  HERNÁNDEZ,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de ciudadanía  NO1.069.944.523,

en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.  2036)  de  la  planta  global  y

ubicarlo en la Div¡s¡ón de Documentac¡ón,  de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa

de'  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio  del  Grupo de Gestión

de  Personal -Div¡sión de Gestión  Humana  a  KAREN  JULIETH  DUARTE  HERNÁNDEZ,  así  como

a  la  D¡visión de  Documentación.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

:::::cíá?
AprobÓ   Oiana  Carolina  Neg,et`o  Guzman-  Coorclinadora  Grupo  Gestiór, de  Pers

Robert Yesid  Cas',llo  LÓpoz -  Despacho  Procuradora General  cle  la  Nac
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LA  PROCURADORA GENERAL DE  LA NACION

En  ejercicio de sus facultades constituc¡onales y legales en especial  las

conferidas en el artículo 82 del Decreto Ley 262 de 2000, y los Decretos Ley

1511  y1512de2018l

DECRETA:

ARTÍCULO   PRIMERO.   -   NOMBRAR   a    PAOLA   MARÍA   DOMÍNGUEZ

LOZANO,  quien  se  identifica con  la  cédula  de ciudadanía  NO  22.802.299,  en

el   cargo   de   asesor,   cód¡go   lAS,   grado   22,   (lD.   0403)   ub¡cado   en   la

Procuraduría    Delegada    con    Func¡ones    Mixtas    11:    con    Funciones    de

Coord¡nac¡ón de  lntervención  para la Jurisdicción  Especial  para la Paz,

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -  COMUNICAR   la   presente   decisión   a   PAOLA

MARÍA DOMÍNGUEZ LOZANO y a la Procuraduría Delegada Con  Funciones

Mixtas 11 : con Funciones de Coordinación de lntervención para la Jurisdicción

Especial  para  la  Paz  por  intermedio  del  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

D¡visión  de Gestión  Humana.

ARTÍCULO TERCERO. -El  presente decreto rige a  partir de la fecha de su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

.

E;arboOáó   SD:,gbnóoanná:a:o:i:H:aoMTuóehp9O::zft:e¥ou:=G:rhnuoE;Sdo¥::ndSá:d::nr¬:-:G:r:u;£¿adlloa 3I8::obnn d.o.P^oÍ,®nal ^
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LA PROCuRADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial  las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,  en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  ¡ncluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  un¡versitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.   1871)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perienec¡ente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo  en  la  Procuraduría  Reg¡onal  de  lnstrucción  Chocó,  según  las  neces¡dades

del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ¡i) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y i¡i) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  ahículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nacíón podrá nombrar en

provis¡onalidad a cualquier persona que reúna los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    prov¡s¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  med¡ante el  sistema

de mérito conforme  lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un periodo igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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Que,  LIDA YULIANA  PARRA MORENO,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.077.450.855,   cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional   univers¡tario,

código 3PU,  grado  17 (lD.1871) que se ubicará en  la  Procuraduría Regional de lnstrucción

Chocó, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División

de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  - NOMBRAR en  provisionalidad  hasta por seis  (6) meses a  LIDA

YULIANA    PARRA    MORENO,    quíen    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.077.450.855i  en  el  empleo de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  17  (lD.1871)

de   la   planta   g'obal,   y   ubicarlo   en   la   Procuraduría   Reg¡onal  de   lnstrucción   Chocó,   de

conformidad con  lo expuesto en la pahe considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal -Divis¡ón  de Gestión  Humana  a  LIDA YULIANA PARRA MORENO,

así como a  la  Procuraduría  Reg¡onal de lnstrucción  ChocÓ.

ARTÍCULO TERCERO: -E' presente decreto r¡ge a pahir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

__,jzZ:

Eleav::¿O  áea;SaSe?nÁAgd:'IáLnó¥eO!ápSqat:ZezAarnCáa_-GGJupg:ddeeGGees,;:ÓnnddoepPoíO:::na:b
Apíobó   Diana Caro'ina  Nesrolte Guzmán -Coordinaclora - GÍupo de  Ges(ión de  Personal

Rober, Yesid  Ca§(i'lo  López -Despa¬ho  Procuíadora  Genenal  do  ,a  Nación

VQ/
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

establec¡Ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,  grado  18  (lD.1618)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perteneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ub¡cado   por  medio   del   presente   acto

admin¡strativo en el  lnstituto de  Estudios  deI  Ministerio  Público,  según  las  necesidades del

serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adminjstrativos

necesarios para e' adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependencias de la  Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación  podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un  empleo de carrera  con  personal  no selecc¡onado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onal¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva  en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El término respectivo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓd¡go   DO-F-25  l  Vers¡ón.  2  l  Fecha.  25/11/2022



PMumuRiA
ffi"L DE u mcioH

DECRETONO.06   4  5
(         03MAY2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, JUNIOR ALEJANDRO MARIN GOMEZ, qu¡en se ident¡f¡ca con cédula de ciudadanía

NO  1.136,888.231,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo de  profesional  universitario,

código  3PU,  grado  18  (lD.1618)  que  se  ubicará  en  el  lnst¡tuto  de  Estudios  del  Min¡sterio

Público,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

Div¡s¡ón de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provis¡onalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

JUNIOR ALEJANDRO  MARÍN  GóMEZ,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.136.888.231,  en  el  empleo de  profesional  univers¡tario,  cód¡go  3PU,  grado  18  (lD.1618)

de   la   planta   global   y   ubicarlo   en   e'   lnstituto   de   Estudios   del   Ministerio   Público,   de

conformidad con  lo expuesto en  la pahe considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por intermedio del Grupo de

Ges'ión   de   Personal  -  Div¡sión  de  Gestión   Humana  a  JUNlOR  ALEJANDRO  MARÍN

GÓMEZ,  así como al  lnstituto de  Estudios del  Minister¡o  Público.

ARTÍCuLO TERCERO: -El presente decreto rige a pahir de la fecha de su comun¡cac¡Ón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

HE_iEE

ElaborÓ   RafaBI  Anosl  Lópoz  PalmezanoJ3rupo de  Gest,ón  do  Personal
Rev,só    Carol,na Mora'es Unbe -Grupo do Gest,ón de Porsonal

E=
Rev,só    Diar,a  Carolma  Nogrot`o GuzmárLCoord,nadora  Grupo de  Gest,ón  cle  Personal

Aprobó   Rober'  Cas'illo  LÓpez -  Degpacho  Procuradora  Ger,eral de  la  NacIÓnVu
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"Por med¡o del cual se amplía el térm¡no de una com¡sión conferida a un serv¡dor inscrito en la

carrera administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción al interior

de la  Entidad"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClóN

En ejerc¡cio de sus facultades const¡tucionales y legales,  en espec¡al  las conferidas

en  los artículos 97 y  187 del  Decreto Ley 262 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  97  del   Decreto  Ley  262  de  2000,   señala  que  se  podrá  conferir

comisión   para  desempeñar  un  empleo  de  libre  nombramiento  y  remoción  en   la

Procuraduría General de la Nación a  un  servidor ¡nscrito en  la carrera adm¡nistrativa

de  la  entidad  y el  acto administrativo que  la  concede deberá  indicar los términos de

la comisión y su duración, que no podrá ser mayor a tres (3) años.

Que  de  conformidad  con  el  artículo  182  ibídem,  el  cargo  de  procurador  provincial,

código  OPP,  grado  EF  (lD.   0114)  de  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  el

Banco,  es  por su  naturaleza un empleo de libre  nombramiento y remoción.

Que   MARYOLY   PAOLA   MEJÍA   PÉREZ,   qu¡en   se   identifica   con   la   cédula   de

ciudadanía  NO  32,852.968,  inscrita  en  la  carrera  adm¡nistrativa  de  la  entidad  en  el

empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  0781) de  la  Procuraduría  Regional  de

lnstrucción   Magdalena,   fue   com¡s¡onada   mediante   Decreto   NO   1485   del   10   de

noviembre de 2021,  por el térm¡no de  seis  (6)  meses,  ampliado  mediante  Decretos

NO  O560 del  13 de mayo de 2O22,  y O533 del  O5 de mayo de 2023,  por el término de

un  (1)  año,  respectivamente,  para  desempeñar  el  cargo  de  procurador  provincial,

código  OPP,  grado  EF  (lD.   0114)  de  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  el

Banco.

Que  artículo   187  del   Decreto   Ley  262  de  2000,   establece  que  'os  empleos  de

carrera  cuyos  titulares  se  encuentran  en  situaciones  adm¡nistrativas  que  impl¡quen

separación  temporal  de  los  m¡smos  podrán  ser  provistos  por  encargo  o  en  forma

provisional  por el tiempo que duren aquellas situaciones.

Que  en  virtud  de  lo  expuesto  en  la  norma  anterior  y  ante  la  vacancia  temporal  del

empleo  de  MARYOLY PAOLA  MEJÍA  PÉREZ,  mediante el  Decreto  NO  OO40  del  13

de enero de 2022, se concedieron unos encargos sucesivos de la siguiente manera:
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"Por medio del cual se amplía el término de una comis¡ón conferida a un servidor inscrito en la

carrera administrat¡va para desempeñar un cargo de libre nombram¡ento y remoc¡ón al ¡nterior

de la  Entidad"

No cÉDULA SERVIDOR CARGO
CARGODEENCARGO DEPENDENCIADEUBICAClÓN

1 52.644.198

ÁNGELAMARIA
Profesional         un¡versitario,código3PU,grado17,(lD.

Asesor,  código  lAS,  grado19(lD.0781)dela D¡v¡sión             deCapacitación-lnst¡'utode

Procuraduría    Reg¡onal   de

SÁNCHEZ
2084)    de    la    Procuradur,aSegundaDis'ritaldlnstrucc¡ón.

lnstrucc¡ón   Magdalena,   en Estudios          del

LEIVA el    emp'eo   de   MARYOLYPAOLAMEJ'APÉREZ. Minister¡oPúblico.

2 49.737.79O

MARINA

Técnico                lnvestigador, Profesional        univers¡tar¡o, Procuraduría
código   4TI,    grado    11    (lD. código  3PU,  grado  17,  (ID, De'egada          con
2573)     de      'a      Secciona 2084)   de   la   Procuraduría Func¡ones    M¡xtas

MERCEDES nvestigaciones   Espec¡ales Segunda          Distrital         de 1 :            Para            la

MUÑoz Val'e  -  D¡rección   Nac¡ona Instrucción,   en   el   empleo Defensa     de     'os
MOVILLA de                     lnvestigaciones de         ÁNGELA         MARIA Derechos

Especiales. SÁNCHEZ  LEIVA  . Humanos.

3 79.264.284

OSCAREDILBERTOSANTANAFERRUCHO
Oficinista,        código       5OFigradoO6(lD.3763)dela

Técnico               lnvestigador,cód¡go4Tl,grado11(lD.2573)delaSeccionallnvestigacionesEspeciales

División                   de

Procuraduría   Delegada   d Valle  -  Dirección  Naciona' Re'ac¡onamiento

'ntervención      6:       PrimeraAnteelConseJodeEstado. de                     'nvestigac¡onesEspeciales,enelempleodeMAR'NAMERCEDESMUÑOZMOVILLA. con el  Ciudadano.

Que  teniendo  en  cuenta  que,  la  comisión  conferida  a  MARYOLY  PAOLA  MEJÍA

PÉREZ,  no  ha  superado el  plazo máx¡mo de tres (3) años previsto en el ahículo 97

del   Decreto   Ley  262  de  2000  y  de  conformidad  con   las  actuales  necesidades

prop¡as  del  servicio,  se  ampliará  por  el  terminó  de  seis  (6)  meses  o  hasta  que  las
necesidades del  servicio así lo determinen,  sin exceder el  plazo máx¡mo establecido

en  la  ley.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO.  -AMPLIAR  hasta  por  seis  (6)  seis  la  comisión  conferida  a

MARYOLY  PAOLA  MEJÍA  PÉREZ,  quien  se  ¡dentifica  con  la cédula  de ciudadanía

NO  32.852.968,  para  ejercer  el  cargo  de  procurador  provincial,  cód¡go  OPP,  grado

EF  (lD.  O114)  de  la  Procuraduri'a  Provinc¡al  de  lnstrucción  el  Banco,  desde  el  14  de

mayo  de  2024  y  hasta  el  13  nov¡embre  de  2024  o  hasta  que  las  necesidades  del

servicio   determinen,   de   acuerdo   con   la   parte   considerativa   del   presente   acto

adm¡n¡strativo.

ARTICULO  SEGUNDO.  -COMUNICAR  la  presente decisión  a  MARYOLY  PAOLA

MEJÍA    PÉREZ,    ÁNGELA    MARÍA    SÁNCHEZ    LEIVA,    MARINA    MERCEDES

Proceso:  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versióm  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se amplía el término de una comisión conferida a un servidor inscrito en la

carrera admin¡strativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción al inter¡or

de la Ent¡dad"

MUÑOZ  MOVILLA,  OSCAR  EDILBERTO  SANTANA  FERRuCHO,  así  como  a  la

Procuraduría   Regional   de   'nstrucc¡Ón    Magdalena,    al    lnstituto   de   Estudios   d

Min¡sterio   Público,   a   la   Procuraduría   Delegada  con   Funciones  Mixtas   1:   para

Defensa   de   los   Derechos   Humanos,   a   la   División   de   Relacionam¡ento   con

iE¡_O_®

Ciudadano,  al  Grupo de  Gest¡ón  de  la  lnformación  Laboral,  al  Grupo  de  Gestión  de

Nómina,   Afiliac¡ones   y   Pens¡ones,   y   a   la   Oficina   de   Selecc¡ón   y   Carrera,   por

intermedio  del  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  D¡visión  de  Gestión  Humana  de  la

Procuraduría General de la Nac¡ón.

ARTICULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   partir  de   la   fecha   de   su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

"RGÉ,#-é

jZ

:#:ó   áOa'atSaSe?nánAgd::áLnóV;!á;qat:ZezAarnCá=GGLupPoOddeeGGeesS(:¿OnnddoepPeOrrsSoOonna:h
D,ana Carol,na  Nooro`'o Guzmán - Coord,nadora -Grupo de Gost,Ón de  Persona(

Aprobó    Robeh Css,mo Lópoz -Dospacho Procuradora Genoral de la NscJÓn

VQ,
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DECRETO No.  06   5  0
(         03MAY2m4             )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto  Ley 265 de 2OOO y las demás normas que  lo adicionan,  se estableció  la

planta de  personal  de la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estud¡os del
Ministerio  Público,  determ¡nando  los cargos pertenec¡entes  a la  planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4588)  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante  y  será  ub¡cado  por  medio  del  presente  acto  adm¡n¡strativo  en  la  Procuraduría  Delegada

D¡sc¡plinar¡a  de  lnstrucción  1 :  Primera  para  la V¡gilancia Admin¡strativa.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la  Nación  le corresponde:  i) exped¡r actos administrativos  necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  i¡)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  neces¡dades  del  servicio  y  iii)  distrjbuir  y  reubicar  los

empleos de  la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el anículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacanc¡a def¡nitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna  los  requisitos exigidos  para su desempeño.

Que  el  nombram¡ento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no se'eccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se  trate  de

vacaDcia  definitiva en cargos de carrera  administrat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso de selección,  el término de duración de  la  provisionalidad  podrá extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que,  MARÍA  FERNANDA  MONTAÑO  SAAVEDRA,  qu¡en  se  ¡dent¡fica  con  cédu'a  de  ciudadanía

NO  1.Oio.i83.265,  cumple  los requ¡s¡tos  para ejercer el  cargo de asesor,  código  lAS grado  19  (lD.

4588)  que  se  ub¡cará  en  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinar¡a  de  lnstrucc¡ón  1:  Primera  para  la

Vigilancia Administrativa, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal
-  División  de Gestión  Humana.

PÍoceso`  Documenta'  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a   MARIA

FERNANDA     MONTAÑO     SAAVEDRA,     qu¡en     se     identifica     con     cédula     de     ciudadanía

NO1.010.183.265,  en  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4588)  de  la  planta  global,  y

ubicarlo  en   la   Procuraduría   Delegada   D¡sciplinaria  de  lnstrucción   1:   Primera  para   la  V¡gilanc¡a

Administrativa,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   parte   considerativa   del   presente   acto

administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente dec¡sión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  D¡vis¡ón  de  Gestión  Humana  a  MARÍA  FERNANDA  WIONTAÑO  SAAVEDRA,  asÍ

como   a   la   Procuraduría   Delegada   Disciplinaria   de   lnstrucción   1:   Primera   para   la   Vig¡lanc¡a

Admin¡stra{iva.

ARTÍCULO TERCERO: -El presen{e decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE,

rE _i--=  :.i.

Rev,só    Smon Jacobo MuFk)z Corzo -Grupo de Ge6(,ón de Porsom]'

Rob®r, Yosld  Cast,Ilo  Lóp®z -  Dospecho  Procumdora General  de  la  Nac,Ón

Eii
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"Por medio del cual se ampIÍa el término de una comisión conferida a un serv¡dor inscr¡to en la

carrera admin¡strat¡va para desempeñar un cargo de libre nombram¡ento y remoción al interior

de la Ent¡dad"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los

artículos 97 y  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000 y los  Decretos  Ley  1511  y  1512 de 2018 y,

CONSIDERANDO

Que  el  artícu'o  97  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  señala  que  se  podrá  conferir  comis¡ón  para

desempeñar  un  empleo  de  libre  nombramiento  y  remoción  en  la  Procuraduría  General  de  la

Nación  a  un  servidor  inscrito  en  la  carrera  adm¡nistrativa  de  la  entidad  y  el  acto  administrativo

que  la  concede  deberá  ind¡car  los  términos  de  la  comisión  y  su  duración,  que  no  podrá  ser
mayor a tres (3) años.

Que  de  conformidad  con  el  parágrafo  primero  del  artículo  l  del  Decreto  Ley  1512  del  2018,  el

cargo de asesor,  código  lAS,  grado 21  (lD.  0492) de 'a  Procuraduría Delegada Preventiva y de

Control de Gestión 5:  Para el Seguim¡ento del Acuerdo de Paz,  es por su naturaleza un empleo

de 'ibre nombramiento y remoción.

Que  HÉCTOR  ROBERTO  DÍAZ  MEJÍA,  quien  se  ¡dentifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO

19.277.892,   ¡nscrito  en  la  carrera  adm¡nistrativa  de  la  entidad  en  el  empleo  de   profes¡ona'

universitario,   código   3PU,   grado   17   (lD.    1790)   de   la   Divis¡ón   de   Relacionamiento   con   el

Ciudadano,  fue  comisionado  mediante  Decreto  NO  1456  del  O3  de  noviembre  de  2021,  por  el

término de seis (6)  meses,  ampliada mediante  Decretos O544 del  O6 de mayo de 2022,  y O508

de'  05 de  mayo de 2023 por el término de  un año,  respectivamente,  para desempeñar el cargo

de  asesor,   código   lAS,   grado  21   (lD.   0492)  de   la   Procuraduría   Delegada  Preventiva  y  de

Control  de Gestión  5:  Para el  Segu¡m¡ento del Acuerdo de Paz.

Que  artículo  187  de'  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titulares  se  encuentran  en  situaciones  adm¡nistrativas  que  imp'iquen  separac¡ón  temporal  de

los  mismos  podrán  ser  provistos  por  encargo  o  en  forma  provisional  por  el  tiempo  que  duren

aquellas s¡tuaciones.

Que  en  virtud  de  lo  expuesto  en  la  norma  anterior y  ante  la  vacancia  temporal  del  empleo  de

HÉCTOR  ROBERTO  DÍAZ  MEJÍA,  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.1790)

de  la  Divis¡ón  de  Relacionamiento  con  el  Ciudadano,  mediante  el  Decreto  NO  O313  del  O5  de

marzo  de  2024,   se   nombró  en   prov¡sionalidad   a   RAÚL  MARTÍNEZ  GONZÁLEZ,  quien  se

identmca con cédula de ciudadanía  NO  7.305.906.

Que teniendo en cuenta que,  la comisión  confer¡da a  HÉCTOR ROBERTO D¡AZ MEJÍA, no ha

superado  el  plazo  máximo  de  tres  (3)  años  prev¡sto  en  el  artículo  97  del  Decreto  Ley  262  de

2000  y  de  conform¡dad  con  las  actuales  necesidades  propias  del  serv¡cio,  se  ampliará  por  e'

plazo de seis (6) meses o hasta que las necesidades del servicio así lo determinen,  sin exceder
el término máximo establecido en  la  'ey.
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"Por medio del cual se amplía el término de una comis¡ón conferida a un seividor ¡nscr¡to en la

carrera adm¡n¡strat'Iva para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoc¡ón al ¡nterjor

de la  Entidad"

Que,  en  mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -AMPLIAR  hasta  por seis  (6)  meses  la  comisión  conferida  a  HÉCTOR

ROBERTO  DÍAZ  MEJÍA,  quien  se  ident¡fica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  19.277.892,  para

ejercer  el  cargo  de  asesor,   código   lAS,   grado  21   (lD.   O492)  de  la   Procuraduría   Delegada

Preventiva y de Control de Gestión 5:  Para el  Seguimiento del Acuerdo de  Paz,  desde el  Os de

mayo  de  2024  y  hasta  el  O7  noviembre  de  2024  o  hasta  que  las  neces¡dades  del  servicio

determinen,  de acuerdo con la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO.   -  COMUNICAR   la   presente  decisión   por  intermed¡o  del   Grupo  de

Gestión  de  Personal  -  D¡visión  de  Gestión  Humana  a  HÉCTOR  ROBERTO  DÍAZ  IVIEJÍA  y  a

RAÚL  MARTiNEZ  GONZÁLEZ,  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva  y  de  Control

de  Gestión  5:  Para el  Seguimiento  del Acuerdo de  Paz,  a  la  D¡visión  de  Relacionamiento  con  el

Ciudadano,  al  Grupo  de  Gest¡ón  de  la  lnformación  Laboral,  al  Grupo  de  Gestión  de  Nómina,

Afi'iaciones y  Pensiones,  y a  la Ofic¡na de Selección  y Carrera.

ARTÍCULO TERCERO. -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

E=i
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D,ana  Carol,na  N®gr®t,o  Guzm6n -  Coordlnadora -Grupo de  Ges,ión  de  Persorial

Aprobó    Rober' Yosid Cas'illo LÓpez - Oespacho Procuradora Goneral de la Nación
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"Por medio del cual se ampIÍa el término de una com¡s¡ón conferida a un servidor inscrito en la

carrera adm¡nistrat¡va para desempeñar un cargo de I¡bre nombramiento y remoc¡ón al interior

de la  Ent¡dad"

LA PROCURADORA GENERAL  DE  LA NAClÓN

En  ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,  en  especial  las confer¡das en  los

artículos 97 y  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000 y los  Decretos  Ley  1511  y  1512 de 2018 y,

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  97  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  señala  que  se  podrá  confer¡r  comis¡ón  para

desempeñar  un  empleo  de  libre  nombramiento  y  remoción  en  la  Procuradur¡a  General  de  la

Nación  a  un  serv¡dor  inscrito  en  la  carrera  administra{iva  de  la  entidad  y  el  acto  administrativo

que  la  concede  deberá  ind¡car  los  térm¡nos  de  la  comisión  y  su  duración,  que  no  podrá  ser
mayor a tres (3) años.

Que  de  conformidad  con  el  parágrafo  pr¡mero  del  artículo  l  del  Decreto  Ley  1512  del  2018,  el

cargo  de  asesor,  cód¡go  lAS,  grado 21  (lD.  0473)  de  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones

Mixtas  12:  Primera  con  Funciones  de  lntervenc¡ón  para  la  Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  es

por su  naturaleza  un  empleo de libre nombramiento y  remoción.

Que   LUISA  MARÍA  DELGADO   LUGO,   qu¡en  se   identifica  con   la  cédula   de   c¡udadanía   NO

52.167.018,   inscr¡ta  en  la  carrera  administrativa  de  la  ent¡dad  en  el  empleo  de  sustanc¡ador,

código  4SU,  grado  11   (lD.  2832)  de  la  Procuraduría  16  Judicial  ll  para  el  Ministerio  Público  en

Asuntos  Penales  Bogotá,  fue  com¡sionada  mediante  Decreto  NO  O514  del  18  de  abril  de  2022,

por el térm¡no de  un  (1)  año,  y ampliada  mediante  Decreto  O532 del  O5 de  mayo  de 2023  por el
mismo   térm¡no,    para    desempeñar   el    asesor,    código    lAS,    grado   21    (lD.    0473)    de    la

Procuraduría  Delegada  con  Func¡ones  Mixtas  12:  Primera  con  Funciones  de  lntervención  para

la  Jurisd¡cc¡ón  Espec¡al  para  la  Paz,  con func¡ones en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones

M¡xtas  11 :  Con  Funciones de Coord¡nación  de  lntervención  para la Jurisdicc¡Ón  Especial  para  la

Paz.

Que  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyo§

titulares  se  encuentran  en  s¡tuaciones  adm¡nistrativas  que  impliquen  separación  temporal  de

los  mismos  podrán  ser  provistos  por  encargo  o  en  forma  provis¡onal  por  el  tiempo  que  duren

aquellas situaciones.

Que  en  v¡rtud  de  lo  expuesto  en  la  norma  anterior y  ante  la  vacanc¡a  temporal  del  empleo  de

LUISA   MARÍA   DELGADO   LUGO,   sustanciador,   código   4Su,   grado   11    (lD.   2832)   de   la

Procuraduría  16  Judic¡al  ll  para  el  M¡nisterio  Público  en  Asuntos  Penales  Bogotá,  mediante  el

Decreto  NO  1342  del  13  de  octubre  de  2023,  se  encargó  a  EDNA  ROCIO  PARRA  GÓMEZ,

quien    se    identifica    con    cédula    de    c¡udadanía    NO    1.032.421.526,    con    func¡ones    en    la
Procuraduría  181  Jud¡c¡al  ll  para el  Ministerio  Público en Asuntos  Penales  Bogotá.

Que  teniendo  en  cuenta  que,  la  comisión  conferida  a  LUISA  MARÍA  DELGADO  LUGO,  no  ha

superado  el  plazo  máximo  de  tres  (3)  años  prev¡sto  en  el  anículo  97  del  Decreto  Ley  262  de

2000  y  de  conform¡dad  con  las  actuales  neces¡dades  prop¡as  del  servicio,  se  ampliará  por  el
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"Por medio del cual se amplía el término de una com¡s¡ón conferida a un servidor ¡nscrito en la

carrera adm¡n¡strativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción al interior

de  la  Ent¡dad"

plazo  de  un  (1)  año  o  hasta  que  las  necesidades  del  servicio  así  lo  determinen,  sin  exceder el
{érm¡no máximo establec¡do  en  la  ley.

Que, en mérito de lo expuesto,  Ia Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO. -AMPLIAR hasta  por un  (1) año  la  comisión confer¡da a  LUISA MARíA

DELGADO  LUGO,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  52.167.O18,  para  ejercer

el   cargo   de   asesor,   código   lAS,   grado   21    (lD.   0473)   de   la   Procuraduría   Delegada   con

Funciones  Mixtas  12:  Primera  con  Funciones de  lntervención  para  la Jurisd¡cción  Especial  para

la  Paz,  con  func¡ones  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  11:  Con  Funciones

de Coordinación de  lntervención  para  la Jurisdicción  Espec¡al  para  la  Paz,  desde el  10 de mayo

de  2024 y  hasta  el  O9  mayo  de  2025  o  hasta  que  'as  neces¡dades  del  servicio  determ¡nen,  de

acuerdo con la pahe cons¡derativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -  COIVIUNICAR   la   presente   dec¡s¡ón   por  intermedio   del   Grupo   de

Gestión  de  Persona'  -  D,visión  de  Gestión  Humana  a  LUISA  MARÍA  DELGADO  LUGO  y  a

EDNA  ROCIO  PARRA  GÓMEZ,  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  con  Func¡ones  M¡xtas

11 :  Con  Funciones de Coordinación  de  lntervenc¡ón  para  la Jur¡sd¡cc¡ón  Espec¡al  para  la  Paz,  a

la  Procuraduría  181  Judic¡al  ll  para  el  Ministerio  Público  en  Asuntos  Pena'es  Bogotá,  al  Grupo

de   Gest¡ón   de   la   'nformación   Laboral,    al   Grupo   de   Gest¡ón   de   Nómina,   Afiliaciones   y

Pensiones,  y a la Oficina de Selección y Carrera.

ARTÍCULO TERCERO. -El presente decreto rige a partir de 'a fecha de su comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

~,í#
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D,aí`a Carolma Neo,e'(e Guzmán - Coord,r,adora -Grupo de  Gos',ón de
Aprobó    Rober' Yosid  Cas(illo  LÓpoz -  Despacho  Procuradora  Gsneral  do  la  Nación
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"Por medio del cual se amplía el término de una comisión conferida a un servidor inscrito en la

carrera administrat¡va para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoc¡ón aI ¡nterior

de la  Ent¡dad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus facultades constitucionales y lega'es, en especial las conferidas en los

artículos 97 y  187 del  Decreto  Ley262  de2000y los  Decretos  Ley  1511  y  1512de 2018y,

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  97  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  señala  que  se  podrá  conferir  comis¡ón  para

desempeñar  un  empleo  de  libre  nombramiento  y  remoción  en  la  Procuraduría  General  de  la

Nación  a  un  servidor  inscrito  en  la  carrera  administrat¡va  de  la  entidad  y  el  acto  administrativo

que  la  concede  deberá  ¡ndicar  los  términos  de  la  comisión  y  su  duración,  que  no  podrá  ser
mayor a tres (3) años.

Que  de  conformidad  con  el  parágrafo  primero  del  ahículo  l  del  Decreto  Ley  1512  del  2018,  el

cargo   de   profesional    universitario,   código   3PU,   grado    17   (lD.   2178)   de   la   Procuraduría

Delegada  con  Funciones  Mixtas  11:  Con  Funciones  de  Coordinación  de  lntervención  para  la

Jurisdicc¡ón  Espec¡al  para  la  Paz,  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de  libre  nombramiento  y

remoc¡ón.

Que  CELIS   DAVID   REINA  CASTILLO,  quien   se   ident¡f¡ca  con   la   cédula   de   ciudadanía   NO

79.391.044,  inscrito  en  la  carrera  administrativa  de  la  ent¡dad  en  el  empleo  de  sustanc¡ador,

código  4SU,  grado  11   (lD.  2812)  de  la  Procuraduría  13  Jud¡c¡al  ll  para  el  M¡nisterio  Público  en

Asuntos  Penales  Bogotá,  fue comis¡onado  med¡ante  Decreto  NO  O601  del  23  de  mayo de  2022,

por el término  de  un  (1) año,  ampliado  por medio del  Decreto  NO  O566 del  16 de mayo de  2023,

para  desempeñar el  cargo de  universitario,  código 3PU,  grado  17  (lD.  2178)  de  la  Procuraduría
Delegada  con  Funciones  M¡xtas   11:  Con  Func¡ones  de  Coord¡nación  de  lntervención  para  la

Jurisdicción  Especial  para  la  Paz.

Que  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titulares  se  encuentran  en  sítuaciones  administrat¡vas  que  impliquen  separación  tempora'  de

los  mismos  podrán  ser  provistos  por  encargo  o  en  forma  provisional  por  el  tiempo  que  duren

aquellas situaciones.

Que  en  virtud  de  lo  expuesto  en  la  norma  anterior y  ante  la  vacancia  temporal  del  empleo  de

CELIS  DAVID  REINA  CASTILLO,  mediante  el  Decreto  NO  O602  del  23  de  mayo  de  2022,  se

nombró  en  provisionalidad  a  DIANA  CAROLINA  HORTUA  VARGAS,  quien  se  ident¡f¡ca  con

cédula de ciudadanía  NO 53.159.785,  con funciones en  la Sala  Disciplinar¡a de  lnstrucción.

Que  teniendo  en  cuenta  que,  la  comisión  conferida  a  CELIS  DAVID  REINA  CASTILLO,  no  ha

superado  el  plazo  máximo  de  tres  (3)  años  previsto  en  el  artículo  97  del  Decreto  Ley  262  de

200O  y  de  conformidad  con  las  actuales  necesidades  propias  del  servic¡o,  se  amp'iará  por  el

plazo  de  un  (1)  año  o  hasta  que  las  necesidades  del  servicio  así  lo  determinen,  s¡n  exceder el
término  máximo establec¡do en  la  ley.
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"Por medio del cual se amplía el térm-Ino de una com-Isión confer¡da a un servidor inscr¡to en la

carrera adm¡nistrat¡va para desempeñar un cargo de libre nombram¡ento y remoción al inter¡or

de la  Ent¡dad"

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -AIVIPLIAR hasta  por  un  (1)  año  la  comisión confer¡da  a  CELIS  DAVID

REINA CASTILLO,  qujen  se  identifica con  la cédula de  ciudadanía  NO  79.391.044,  para ejercer

el   cargo   de   profesional   un¡vers¡tario,   cód¡go   3PU,   grado   17   (lD.   2178)   de   la   Procuraduría

Delegada  con  Funciones  M¡xtas  11:  Con  Funciones  de  Coord¡nación  de  lntervenc¡ón  para  la

Jur¡sdicción  Especial  para  la  Paz,  desde el  26 de  mayo de 2024 y hasta el 25  mayo de 2025 o

hasta  que  las  neces¡dades  del  servicio  determinen,  de  acuerdo  con  la  parte  considerativa  deI

presente acto administrativo.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -  COMUNICAR   la   presente  decisión   por  intermedio  del  Grupo  de

Gest¡ón  de  Personal  -  D¡visión  de  Gestión  Humana  a  CELIS  DAVID  REINA  CASTILLO  y  a

DIANA CAROLINA  HORTUA VARGAS,  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones

Mixtas  11 :  Con  Funciones de Coordinación  de  lntervención  para  la Jurisdicción  Espec¡al  para  la

Paz,  a  la  Sala  D¡scipl¡naria  de  lnstrucción,  al  Grupo  de  Gestión  de  la  lnformación  Laboral,  al

Grupo de Gestión de  Nómina, Afiliac¡ones y Pens¡ones,  y a  la Oficina de  Selección y Carrera.

ARTÍCULO TERCERO.  -El  presente decreto  rige  a  pahir de  la fecha de su  comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

".....fn.L:.= :-..
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Diana  Carolma  Negr®'(e  Guzmán -Coordinadora -Grupo de  Ge§'ión  de  Per§onal
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"Por medio del cual se amplía el térm¡no de una com¡sión conferida a un servidor inscrito en la

carrera adm¡n¡slrstiva para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción al inter¡or

de la  Entidad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los

ahiculos 97 y  187 del  Decreto Ley 262 de 2000 y,  los  Decretos  Ley  1511  y  1512 de2018 y,

CONSIDERANDO

Que  el  ahículo  97  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  señala  que  se  podrá  conferir comisión  para

desempeñar  un  empleo  de  libre  nombramiento  y  remoción  en  la  Procuraduría  General  de  la

Nac¡ón  a  un  serv¡dor  inscrito  en  la  carrera  administrativa  de  la  entidad  y  el  acto  adm¡nistrativo

que  la  concede  deberá  ind¡car  los  términos  de  la  comisión  y  su  duración,  que  no  podrá  ser
mayor a tres (3) años.

Que  de  conform¡dad  con  el  parágrafo  primero  del  artículo  l  de'  Decreto  Ley  1512  del  2018,  el

cargo de asesor,  código  lAS,  grado 21  (lDi  O490) de la  Procuraduría De'egada Preventiva y de

Control de Gestión 5:  Para el Seguimiento del Acuerdo de Paz, es por su naturaleza  un empleo

de  libre  nombram¡ento y remoción.

Que   RAFAEL   ANTONIO   BERMÚDEZ   YACAMÁN,   quien   se   identif¡ca   con   la   cédula   de

ciudadanía  NO  8.852.059,   inscrito  en  la  carrera  administrativa  de  la  entidad  en  el  empleo  de

asesor,    código    lAS,    grado    19    (lD.    0700)    de    la    Procuraduria    Reg¡onal    de    lnstrucción

Cundinamarca,  fue  comisionado  mediante  Decreto  NO  1498  del  16  de  noviembre  de  2021,  por

e'  término  de  se¡s  (6)  meses,  ampliado  mediante  Decretos  NO  O574  del  13 de  mayo de 2022,  y

O565 de  16 de mayo de 2023,  por el término de un  (1)  año,  respect¡vamente,  para desempeñar

el  cargo de asesor,  código  lAS,  grado 21  (lD.  0490) de la  Procuraduria  Delegada  Preventiva y

de Control de Gest¡ón 5:  Para el Segu¡m¡ento del Acuerdo de Paz.

Que  artículo  187  de'  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titu'ares  se  encuentran  en  situaciones  administrat¡vas  que  ¡mpliquen  separación  temporal  de

los  m¡smos  podrán  ser  provistos  por  encargo  o  en  forma  prov¡sional  por  el  tiempo  que  duren

aquellas s¡tuaciones.

Que  en  vir{ud  de  lo  expuesto  en  la  norma  anterior y  ante  la  vacanc¡a  temporal  del  empleo  de

RAFAEL   ANTONIO   BERMÚDEZ   YACAMÁN,    mediante   el    Decreto   NO    1571    del    16   de

diciembre   de   2021,   se   conced¡ó   encargo   a   ALEJANDRO   PEREIRA   ALDANA,   qu¡en   se

identif¡ca  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  19.496.950,  inscr¡to  en  la  carrera  admin¡strativa de  la

entidad   en   el   empleo   de   secretar¡o   procuraduría,   código  4SP,   grado   13   (lD.   2594)   de   la

Procuraduría   238   Judicial   l   para   el   Ministerio   Públ¡co   en   Asuntos   Penales   Bogotá,   con

funciones  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Func¡ones  Mixtas  5:  Para  el  Ministerio  Público  en

Asuntos Penales.

Que-en  el  cargo  de  ALEJANDRO  PEREIRA  ALDANA,  mediante  Decreto  NO  6089  del  17  de

nov¡embre  de  2017,  se  nombró  en  provisional¡dad  a  HASBLEIDY  KATERINE  RODRÍGUEZ

RUBIANO,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO   53.1O6.159,   actualmente   con
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"Por med¡o del cual se amplía el término de una comisión conferida a un servidor inscrito en la

carrera administrativa para desempeñar un cargo de l¡bre nombramiento y remoción aI ¡nterior

de la  Entidad"

func¡ones    en    la    Procuraduría    Delgada    Disciplinaria    de    'nstrucc¡ón    8:    Tercera    para    la

Contratac¡ón  Estatal.

Que   teniendo   en   cuenta   que,   la   comisión   conferida   a   RAFAEL   ANTONIO   BERMÚDEZ

YACAMÁN,  no  ha  superado  el  plazo  máx¡mo  de  tres  (3)  años  previsto  en  el  artículo  97  del

Decreto  Ley 262 de  2000  y de  conform¡dad  con  las  actuales  necesidades  propias  del  servicio,

se  ampliará  por  el  término  de  seis  (6)  seis  o  hasta  que  las  neces¡dades  del  servicio  así  lo

determinen,  sin exceder el  plazo  máximo establecido en  la  ley.

Que,  en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -AMPLIAR  hasta  por seis  (6)  meses  la  com¡s¡ón  conferida  a  RAFAEL

ANTONIO   BERMÚDEZ   YACAMÁN,   quien   se   identif¡ca   con   la   cédula   de   ciudadanía   NO

8.852.059,  para ejercer el  cargo de asesor,  código  lAS,  grado 21  (lD.  0490)  de  la  Procuraduría

Delegada   Preventiva  y  de  Control  de  Gest¡ón  5:   Para  el  Seguimiento  del  Acuerdo  de  Paz,

desde  el  l  de junio de 2024 y hasta el  30  noviembre de 2024 o  hasta que  las  necesidades del

servicio determinen,  de acuerdo con  la  parte considerat¡va del  presente acto adm¡n¡strativo.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -  COMUNICAR   la   presente   dec¡sión   por  intermed¡o  de'   Grupo  de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gest¡ón   Humana   a   RAFAEL   ANTONIO   BERMÚDEZ

YACAMÁN,    ALEJANDRO    PEREIRA    ALDANA,    HASBLEIDY    KATERINE    RODRIGuEZ

RUBIANO, así como a  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva y de Control de Gestión 5:  Para el

Seguimiento del Acuerdo de  Paz,  a  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas 5:  Para el

M¡nisterio  Públ¡co  en  Asuntos  Penales,  a  la  Procuraduría  Delgada  Disc¡plinaria  de  lnstrucción

8:   Tercera  para  la  Contratación   Estatal,   aI  Grupo  de  Gestión  de  la   lnformación   Laboral,   aI

Grupo de Gestión de  Nómina,  Afil¡aciones  y  Pensiones,  y a  la Of¡c¡na de Selección  y Carrera.

ARTÍCULO TERCERO. -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

E_E
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en  los

ariículos 7,  81,  82,182,185,  y  187 del  Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia  con el  Decreto

Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 20OO y las demás  normas que lo ad¡cionan,  se estableció la

planta  de  personal  de la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡Ón  inclu¡da  la del  lnstituto de  Estudios del

Ministerio  Público,  de'erm¡nando los cargos pertenecientes a la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo de secretario,  cód¡go 5SJ,  grado  10  (lD.  3559) es por su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  admin¡strativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

temporalmente vacante debido a la situación administrativa autorizada a su titu'ar y será reubicado

transitoriamente  por  medio  del  presente  acto  admin¡strativo  en  la  División  de  Gestión  Humana,

según  las  necesidades del servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  ahículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  i) expedir actos adm¡nistrativos necesar¡os para

el  adecuado  func¡onam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reub¡car  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizadai  entre  las  distintas  dependencias de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el artículo 185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia de un empleo

de carrera,  la Procuradora General de  la  Nación  podrá  nombrar en encargo a empleados ¡nscritos

en carrera administrativa siempre que cumplan  los requisitos para su desempeño,  hayan obtenido

calificación  sobresaliente en  el  último año y eI  70%  del total del  puntaje en  el curso de reinducción.

Así mismo, seña'a que el servidor encargado tendrá derecho a la diferencia salarial en{re su empleo

y el que desempeña en encargo.

Que en caso de vacancia temporal el artículo 187 ibídem dispone que los empleos de carrera cuyos

titulares  se  encuen{ren  en  s¡tuaciones  adm¡nistrativas  que  impliquen  separación  temporal  de  los

m¡smos,  podrán ser provistos mediante encargo por el tiempo que duren aquellas situaciones.

Que,  YUDY  EDITH  ROJAS  DÍAZ,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  38.361.115,

inscr¡ta en  carrera  administrativa en  el  empleo de  citador,  código 6CI,  grado  O4  (lD.  4126)  ubicado

en  el  Grupo  de  Gestión  de  la  lnformación  Laboral  -  División  de  Gestión  Humana,  cump'e  los

requisitos   para  ejercer  en  encargo  el  empleo  de  secretario,   código  5SJ,   grado   10  (lD.   3559)

reubicado transitoriamente en la Div¡s¡Ón de Gestión Humana, según la verif¡cac¡ón previa efectuada

por e' Grupo de Gest¡ón de Personal -  Div¡sión de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,
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DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  ENCARGAR  a  YUDY  EDITH  ROJAS  DíAZ,  quien  se  identifica  con  la

cédula  de  ciudadanía  NO  38.361,115,  para  ejercer  el  empleo  de  secretario,  código  5SJ,  grado  10

(lD.  3559)  reubicado  transitoriamente  en  la  División  de  Gestión  Humana,  en  el  cargo  de  OLGA
ROCÍO  PACHÓN  PASACHOA,  separándose de  las func¡ones  propias  de su  empleo titular y  con

pago de  la diferencia salar¡al.

PARÁGRAFO.  -  ENCARGAR  a  YUDY  EDITH  ROJAS  DÍAZ,  deberá  dar  cumpl¡miento  a  la

C¡rcular  NO  OO2  del  2  de  mayo  2024,   la  cual  estableció  el  proced¡miento  para  el  retiro

definitivo del servicio, separac¡ón temporal del empleo superior a 30 días o mov¡m¡entos de

personal;   con   el  fin   de  evitar  afectación   en   la   prestación   del  servicio,   a   partir  de   la
comun¡cación del  acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente  acto  administrativo  por  intermedio  del  Grupo

de Gestión de Personal -División de Gest¡ón  Humana a YUDY EDITH  ROJAS  DÍAZ, asi como a la

DMsión  de Gestión  Humana,  al  Grupo de  Gestión  de  la  lnformación  Laboral,  al Grupo de Nómina,

Afiliaciones y  Pensiones y a  la Oficina de  Selección  y Carrera,  para  lo de sus competencias.

ARTÍCULO TERCERO. -   El presente decreto rige a pahir de la fecha de su comunicac¡ón.

COIVIUN¡QUESE  Y CÚlVIPLASE

MARGA
Procura ora Ge
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"Por med¡o del cual se confiere una comis¡Ón a un servidor inscrito en la carrera

adminislrstiva para desempeñar un cargo de I¡bre nombramiento y remoción en la ent¡dad"

LA ROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de las facultades consti{ucionales y legales,  en especial la conferida en el

ahículo 97 del  Decreto Ley 262 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que el ahículo 97 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  señala que se podrá confer¡r comis¡ón

para  desempeñar  un  empleo  de  libre  nombramiento  y  remoción  en  la   Procuraduría
General de la  Nación a un servidor inscrito en  la carrera administrativa de la entidad y el

acto  que  la  concede  deberá  ¡ndicar  los  términos  de  la  comisión  y  su  duración,  que  no

podrá ser mayor a tres (3) años.

Que  de  acuerdo  con  el  artículo  182  del  Decreto  Ley 262  de  2000,  el  cargo  de  asesor,

código  lAS,  grado 24 (lD.  0233) del Despacho de la Procuradora General de la Nación,

es por su  naturaleza  un  empleo de  libre nombram¡ento y remoc¡ón,  el  cua' actualmente

se encuentra vacante.

Que   LIZETH   YAMILE   RIAÑO   MENDOZA,   quien   se   identifica   con    la   cédula   de

ciudadanía NO 52.082.208, se encuentra ¡nscrita en la carrera admin¡strativa de la entidad

en el  empleo de asesor,  código  lAS,  grado 21  (ID.  O456)  de  la  Procuraduría  Delegada

Discipl¡naria  de  Juzgamiento  1.

Que una vez efectuada la verificación  por eI Grupo de Gestión de Personal -División de

Gestión Humana,  LIZETH YAMILE RIAÑO MENDOZA, reúne los requisitos para ejercer

el  cargo  de  asesor,  cód¡go  lAS,  grado  24  (lD.  0233)  del  Despacho  de  la  Procuradora

General de  la  Nación.

Que, atendiendo las neces¡dades propias del servicio, se comisionará a LIZETH YAMILE

RIAÑO   MENDOZA,   en   el   cargo   de   asesor,   cód¡go   lAS,   grado   24   (lD.   0233)   del

Despacho de  la  Procuradora  General  de  la  Nación,  con funciones en  el  Grupo  élite de

lnvestigaciones  Disciplinarias  -GEID,   por  e[  término  de  un  (1)  año  o  hasta  que  las

neces¡dades del servicio así lo determinen.

Que  la comisión  que se concede será desprendiéndose de  las funciones de su  empleo

de carrera administrat¡va y con  pago de  la diferencia salarial.

Proceso:  Documenta'  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se conf¡ere una comisión a un servidor inscrito en la carrera

adm¡n¡strativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoc¡Ón en la entidad"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -COMISIONAR  por  el  térm¡no  de  un  (1)  año  o  hasta  que  las

necesidades del servicio así lo determinen a LIZETH YAMILE RIAÑO MENDOZA, quien

se ¡dentifica con la cédula de ciudadanía NO 52.082.208, para ejercer el cargo de asesor,

código  lAS, grado 24 (lD.  0233) deI Despacho de la Procuradora General de la Nación,

con     funciones     en     eI     Grupo     élite     de     lnvestigaciones     Discipl¡narias     -    GE'D,

desprendiéndose de las funciones de su empleo de carrera administrativa y con pago de

la  diferencia  salarial,  de  conform¡dad  con   lo  expuesto  en  la  parte  considerat¡va  del

presente acto administrativo,

PARÁGRAFO.  -  LIZETH  YAMILE  RIAÑO  MENDOZA,  deberá  dar  cump'im¡ento  a  la

Circular  NO  O27  de  2018,  la  cual  estableció  el  procedimiento  para el  ret¡ro  definitivo  del

servic¡o,  separación temporal del empleo superior a 30 días o movimientos de personal;

con  el f¡n  de ev¡tar afectación en  la  prestación  del  servicio,  a  partir de  la  comunicación

del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  I COMUNICAR  el  presente  acto  adm¡nistrativo  por  ¡ntermedio

del  Grupo  de  Gestión  de  Personal-  Divis¡Ón  de  Gest¡ón  Humana  a  LIZETH  YAMILE

RIAÑO  IVIENDOZA,  aI Grupo  élite de  lnvestigaciones Disciplinarias -GEID,  al Grupo de

Gest¡ón  de  Nóm¡nai  Afiliac¡ones  y  Pensiones,  al  Grupo  de  Gestión  de  la  lnformación

Laboral y a la Oficina de Selección y Carrera,  para lo de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   partir   de   la   fecha   de   su

comun¡cación.

EEZi

Eloav::óú   !g,;S:::Áa¥;'LáianóNV%OgÍ;iq¡u:::o=A:rá:;a;-_GG¿:oupoPo,Oddiden6aGdGeoO;'i'ÓÍónná:ouO;PoffOds:OOnGna:*Ú"onai }

AprobÓ      Rober'  CSG'illo  López -  Dospacho  Procuradora  Genoral  de  la  Nación V
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"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento ordinario"

LA  PROCURADORA GENERAL DE  LA NACION

En ejerc¡c¡o de sus atribuciones constituc¡onales y legales,  en especial  las

confer¡das en el ahículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO. -NOMBRAR a MARIA JOSE CAMPO CAPARROSO quien

se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  22.550.796,  en  el  cargo  de  d¡rector,

cód¡go ODI,  grado  EB  (lD.  0048) del  lnst¡tuto de  Estudios del  Min¡sterio  Públ¡co,

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -COMUNICAR  la  presente  dec¡sión  por  intermedio  del

Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  Div¡sión  de  Gestión  Humana  a  MARÍA  JOSÉ

CAMPO CAPARROSO.

ARTÍCULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

/      .'/
G        ¿   C    BELLOBLANCO

prociira/ora Genera#T

Elaboró    S,mór` Jacobo Muñoz Corzo-Grupo do Gostión c'e  Porsonal    P

Rev,9Ó      D,ana  Carol,na  Negrot'e  Guzmán -  Coordlr\adora  Grupo  do  GestIÓn de  Personal

Aprobó    Robón Ye§id CastiHo López - De3pacho P,ocuradora Goneral dO ra NaCión  tu

Proceso:  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO No.06   6  3
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"Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las

conferidas en el artículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO. -NOMBRAR a DIANA CAROLINA NEGRETTE GUZMAN,

quien  se ¡dentifica con  la cédula de ciudadanía  NO  30.689.038,  en  el cargo de jefe
de oficina,  código  lJO, grado 25 (lD.  0138) de la Oficina de Selección y Carrera.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -COMUNICAR  la  presente  decisjón  por  intermed¡o  del

Grupo de Gestión de Personal -Divis¡ón de Gestión Humana a DIANA CAROLINA

NEGRETTE GUZMÁN.

ARTICULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  part¡r  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNIQuESE Y CUMPLASE,

)

\     .    `t\\``'`      `

M  RGAglTAá#  A    O

Elaboró    Simón Jacobo Muñoz CorzcL Grupo de Ges'ión de Psrsona'    P

Aprobó    Roben Yo§id CastM López -Do6pacho Procuradora Ge"ral do ú  Nación   Á±£
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que medjante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que lo adicionan,  se estableció la

planta de personal  de la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos pertenec¡entes a  la  planta de personal globalizada,

Que  el  emp'eo  de  procurador judicial  l,  código  3PJ,  grado  EG  (lD.  1443)  es  por su  naturaleza  un

empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra actualmente vacante y será ubicado mediante este acto administrativo en la Procuraduría

269 Judic¡al  l  para el  Ministerio  Público en Asuntos  Penales Bogotá.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación le corresponde:  ¡) expedir actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servic¡o  y  ii¡)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de  la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependenc¡as de  la  Procuraduría

General de  la  Nación.

Que el artículo 185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia definit¡va de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar en  prov¡sionalidad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombram¡ento tendrá  carácter  prov¡sional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando se trate de

vacanc¡a  definit¡va en  cargos de carrera  adminis{rativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual. Si venc¡da la prórroga no ha culminado

el  proceso de selecc¡ón,  el término  de duración de  la  prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que

culmine el  proceso de selección.

Que,   ALEXANDER   SUÁREZ   MANCERA,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

79.690.193,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  procuradorjud¡cial  l,  código  3PJ,  grado

EG  (lD.   1443)  ubicado  en  la  Procuraduría  269  Jud¡cial  l   para  el  M¡nisterio  Público  en  Asuntos

Penales  Bogotá,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División de Gest¡ón  Humana.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo   DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO No.06`   6  4
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''Por med¡o del cual se hace un nombramiento provis¡onal''

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -NOMBRAR en  provisional¡dad  hasta  por seis  (6)  meses  a ALEXANDER

SUÁREZ MANCERA, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO 79.690.193,  en el empleo de

procuradorjudicial  l,  código  3PJ,  grado  EG  (lD.1443)  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  269  Judicial  l

para el  M¡nisterio Público en Asuntos  Penales  Bogotá.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  ALEXANDER  SUÁREZ  MANCERA,  así  como  a  la

Procuraduría Delegada con  Funciones Mixtas 5:  Para el  Ministerio PÚbl¡co en Asuntos  Pena'es.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

FEi-=-.--

Elaboró  S,món Ja®bo Muñoz Corz-Grupo de Gos"n de Personal 7

RevisÓ    Héc(or Hemár\ Velásquez  BonÍ`®z -Grupo  do  Geslión do  Porsona

APrOb"RloabneanCy8¿Os¡bnacaNse,gi:(¿eó£uzZ_m3nes-pCcOhO;dén¿duO-rraad-o:§r;;eOned'rOaieo:¡:Ó::adc:óPnerSOnaJ \

l`l..
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y  188 del Decreto Ley 262 de 2OOO, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONS'DERANDO

Que med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que lo adicionan,  se estableció la

planta  de  personal de  la  Procuraduría General de la  Nación  ¡ncluida  la  del  lnstituto de  Estudios deI
M¡nisterio  Público,  determ¡nando los cargos pertenecientes  a la  planta de personal  globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19  (lD.  4631)  es  por su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  admin¡strativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cua'  se  encuentra

vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la  Procuraduría  Delegada

Preventiva y de Control de Gestión 2:  Segunda para la Vig¡lancia Preventiva de la Func¡Ón  Públ¡ca.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  anículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la  Nac¡ón le corresponde:  i) exped¡r actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Entidad,  i¡)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servício  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal  global¡zada,  entre  las distintas dependencias de la  Procuraduría

General de  la  Nación.

Que el artículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacanc¡a def¡nit¡va de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar en  prov¡sionalidad  a

cualqu¡er persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provis¡onal  cuando  se  trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mérito conforme lo señala

el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia def¡nitiva en  cargos de  carrera  admin¡strat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga no ha culm¡nado

el  proceso de selecc¡ón,  el térm¡no de durac¡ón de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta que

culm¡ne el  proceso de selección.

Que,   FEL'PE  ANTONIO  CUENCA  MURILLO,  quien  se  ¡dent¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.065.824.699,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.

4631) que se ubicará en la Procuraduría Delegada  Preventiva y de Control de Gest¡ón 2:  Segunda

para  la  Vigilancia  Preventiva  de  la  Función  Pública,  según  la  verificación  prev¡a  efectuada  por el

Grupo de Gestión de  PersonaI  -  D¡v¡sión de Gestión  Humana.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



pROcmDuRiA
GENEmL Dm miioN
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:  -  NOMBRAR  en   prov¡s¡onalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses  a   FELIPE

ANTONIO CUENCA  MURILLO,  qu¡en se identif¡ca con cédula de ciudadanía  NO  1.065.824.699,  en

el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4631)  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Delegada

Preventiva y de Control  de Gestión  2:  Segunda  para  'a Vig¡lancia  Prevent¡va de  la  Func¡ón  Pública

de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR la  presente decisión  por intermed¡o del  Grupo de Gestión

de  Personal  -D¡v¡s¡ón  de  Gestión  Humana  a  FELIPE ANTONIO  CUENCA  MURILLO,  así  como  a

la   Procuraduría   Delegada   Preventiva   y   de   Control   de   Gestión   2:   Segunda   para   la  Vigilanc¡a

Preven{¡va de  la  Función  Pública.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a pahir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE,

Proceso'  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fechai  25/11/2022
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DECRETO Noi  .06   7  2
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento ordinario"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus atr¡buciones constituc¡onales y legales,  en especial las

conferidas en el ariículo 82 y  182 del  Decreto  Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO.   -   NOMBRAR   a   CARLOS   ROBERTO   SOLORZANO

ROJAS  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  1.010.204.082,  en  el

cargo de asesor, cód¡go lAS, grado 24 (lD. 4967) del Despacho de la Procuradora

General de la Nación,  con funciones en la Procuraduría Delegada de lntervención 5:

Tercera para la  lnvestigac¡ón y Juzgam¡ento Penal.

ARTÍCULO SEGUNDO. -COMUNICAR la presente dec¡s¡ón CARLOS ROBERTO

SOLÓRZANO ROJAS, por intermedio del Grupo de Gest¡ón de Personal -División

de Gestión  Humana de la  Procuraduría General de la Nación.

ARTICULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  pahir  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

MARGAR

Procura ora General de la  Nación

Ei¡
E'aborÓ    Jersson Adnan Ve'ásquoz A,cila -Grupo de Ges'Ión de  Perso
RavisÓ      Stmon  Jacobo  Muñoz  Corzo-Grupo  c!e  Geslion  de  Personal

Aprobó      Diana  Carolina  Neorette  Guzmár` -Coordinadora  -GÍupc, de

H1+

Rober,  Cas,illo  López -  De§pacho Procuradora  General  cle  ls  Nación ü-na,\

Proceso.  Documental  l  CÓdigo`  DO-F-25  l  Versión   2  l  Fecha   25/11/2O22
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DECRETO NO.uO6   7  7

0   9   NAY   2024                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionar

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artícu'os 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Min¡ster¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  cód¡go lAS, grado 19 (lD.  0708) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  adm¡nistrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será  ubicado por medio del  presente acto administrativo en el  Grupo

de Administración  y Soporte  Funcional  de  Sistemas  de  lnformación  Misional-Dirección  de

Apoyo Estratégico, Análisis de Datos e lnformación, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrat¡vos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ¡i) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del serv¡cio

y ¡i¡) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distjntas

dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provis¡onalidad a cualquier persona que reúna  los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme  lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  articulo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El térm¡no respectivo podrá  prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisionaI¡dad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONO.06   7  7
(      o9NAY2024                  )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  MONICA  CIFUENTES  CÓRTES,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

66.908.369,  cumple  los  requis¡tos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código  lASi  grado  19

(lD.  0708) que se ubicará en el Grupo de Administración y Sopohe Funcional de S¡stemas
de  lnformac¡ón  Misional-Dirección  de Apoyo  Estratégico,  Análjs¡s de  Datos e  lnformación,

ejerciendo funciones de Coordinadora,  según  la verificac¡ón previa efectuada por el  Grupo

de  Gestión  de  Personal -División  de  Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -   NOIVIBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a

MONICA   CIFUENTES   CÓRTES,   quien    se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía    NO

66.908.369,  en  el  empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (ID.  0708) de la  planta  global y

ubicarlo  en  el  Grupo  de  Admjnistración  y  Soporte  Funcional  de  Sistemas  de  lnformac¡Ón

Misional-   Dirección  de  Apoyo   Estratég¡co,  Análisis  de   Datos  e   lnformación,   ejerciendo

funciones  de  Coordinadora,  de conformidad  con  lo expuesto en  la  parte considerativa  del

presente acto adm¡n¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión  Humana a  MONICA CIFUENTES CÓRTES, así

como a  la  Dirección  de Apoyo  Estratégico, Análisis de  Datos e  lnformac¡ón.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

MARG

Pro radora General de la  Nación

E:avi:¿ó HRéa:foerl £:ae¿nlóv¥áZ£:lemzOBZeann%zG_"8:udpeo3oeSél::,foen ::rge?sa¿na=#
RewsÓ    Oiana  Caíol,ns  Negre'te  Guzmán-Cc,ordir\adora  Grupo  do  G88,ión  do  Persona

Aprobó   Robeít  Castillo  López -  Oespacho  Procuradora  General  do  la  Nación

VO/
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